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En Paraná, a 16 de octubre de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 12, dice el:

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Torres y Blanco. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura de la misma y se la apruebe en la presenta sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la Senadora Miranda, quien no podrá concurrir a la sesión del día de la fecha por razones particulares.

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Presidente del H. Jurado de Enjuiciamiento Dr. Diego Lara, mediante Oficio Nº 005 recibido el 28 de septiembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de poner en conocimiento lo resuelto en autos caratulados “Curá Roberto –Juez de Paz de la ciudad de Bovril- Acuerdo General Nº 07/19 de fecha 03-04-19, punto 4º”, Expte. Nº 239, conforme lo dispuesto por el artículo 42º de la Ley Nº 9283.

-En Secretaría a disposición de los señores Senadores.
-La Directora de Despacho del Instituto Obra Social de Entre Ríos Da. Carina Isaurralde, mediante nota Nº 319 de fecha 27 de septiembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia de la Resolución P-Nº 1862/19 (Emergencia Prestacional), para conocimiento.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Dra. Susana Martínez, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 2904/19: modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos doscientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta y cinco con sesenta y nueve centavos ($ 279.745,69), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-Nº 2905/19: modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos seis millones veinte mil siete con trece centavos ($ 6.020.007,13), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada de la Ley Nº 10.722, que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia a título gratuito efectuada por el Estado Nacional, de un inmueble ubicado en el ejido de Pueblo Ibicuy, para ser destinado a infraestructura portuaria.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada del Decreto Nº 3002/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma total de pesos novecientos cuarenta y ocho mil ciento dieciséis ($ 948.116), encuadrándose en los términos legales del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante nota de fecha 24 de septiembre de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva el Proyecto de Ley, que declara monumento histórico provincial al predio y edificios que componen el hipódromo de Gualeguaychú.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 3 de octubre de 2019, se dirige al Sr. Presidente, a fin de remitir copia del Decreto Nº 3004/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un importe de pesos ciento cuatro millones doscientos cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta y tres ($ 104.243.653), según lo facultado por el artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-En respuesta al Pedido de Informes de los Senadores Nicolás Mattiauda, Roque Ferrari y Beltrán Lora, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre las diferencias entre las obras de restauración en la casa de Fray Mocho y el proyecto aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos Históricos, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, expediente 13.144, con copia a sus autores.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota de fecha 9 de octubre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir para conocimiento, copia de los siguientes decretos:

-Nº 3011/19: modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por el importe de pesos dos millones quinientos mil ($ 2.500.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-Nº 3012/19: modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por la suma de pesos trescientos seis millones quinientos sesenta y seis mil seiscientos cuarenta y dos con noventa y dos centavos ($ 306.566.642,92), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-Nº 3013/19: amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos treinta y un millones ochocientos dieciocho mil trescientos noventa y dos ($ 31.818.392), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.723: incorpora un régimen de capacitación obligatoria en técnicas de reanimación cardiopulmonar (RCP) y primeros auxilios para alumnos de nivel secundario de la provincia.

-Nº 10.724: ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto de un inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A. ubicado en la ciudad de Tabossi. 

-Nº 10.725: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble donde funciona el Centro de Salud “Santa Lucía” de la ciudad de Paraná.

-Nº 10.726: instituye en la Provincia el primer jueves de octubre de cada año como “Día provincial de la concientización de la dislexia y las dificultades específicas del aprendizaje”.

-Nº 10.727: declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Enripiado de Acceso a Escuela Nº 95 Santa María”.

-Nº 10.728: autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Colonia Avellaneda 16 inmuebles de su propiedad del grupo habitacional “Colonia Avellaneda 1200 Viviendas”.

-Nº 10.729: declara al 1º de mayo de cada año como “Día de la Constitución Nacional”.

-Nº 10.730: declara el 3 de septiembre de cada año como “Día de Pueblo Charrúa Entrerriano”.

-Nº 10.731: autoriza al I.A.P.V. a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad con el cargo de que el municipio lo destine a calles públicas del grupo habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio.

-Nº 10.732: ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.421.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Dra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3024/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos setenta millones ($ 70.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Beltrán Lora, en la que se solicita al Poder Ejecutivo, reglamente la Ley Nº 10.637, el subsecretario legal del Ministerio de Gobierno y Justicia Dr. Guillermo Ledesma, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 13.130, con copia al Senador por el Departamento Nogoyá.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Dra. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3021/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos novecientos veintitrés mil cuatrocientos noventa y ocho ($ 923.498), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada de la Ley Nº 10.733, que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a permutar con la firma Las Camelias SRL ocho inmuebles de su propiedad por otros dos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante notas de fecha 9 de octubre de 2019, informa que en Sesión del día de la fecha se sancionaron en definitiva los siguientes Proyectos de Ley:

-Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de los municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar.

-Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de dos fracciones de terreno ubicados en el centro rural de población Aldea Protestante, Departamento Diamante, con destino a calle pública.

-Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un terreno, formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 “Gobernador Etchevehere” y la Escuela Secundaria Nº 10 “David E. García”.

-Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Bovril, de un inmueble con destino a la construcción de un edificio para el juzgado de paz.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Senador Bonato, por el que se modifican los artículos 114º y 145º del Código fiscal (t.o. 2014). (Expte 11.483)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hasenkamp.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hasenkamp, de un (1) inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, distrito María Grande Segunda, municipio de Hasenkamp, Planta Urbana, Manzana Nº 108 (S/P.A.P.C.U.S.), domicilio parcelario: San Lorenzo Nº 256; que consta de una superficie de trescientos cuarenta metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados (340,75 m2); cuyos límites y linderos son: Noreste: Recta (1-2) al rumbo S. 38º 58` E. de 25,00 m., que linda con calle San Lorenzo; Sureste: Recta (2-3) al rumbo S. 51º 02` O. de 13,63 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp; Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N. 38º 58` O. de 25,00 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp; Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N. 51º 02` E. de 13,63 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1º sea con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz de la ciudad de Hasenkamp y/o cualquier otra dependencia del Poder Judicial.

Artículo 3°: Establécese que el cargo deberá efectuarse en el plazo de dos (2) años de perfeccionada la transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º.

Artículo 4°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Bordet. 

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría.

4.3.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale, de un (1) inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Viale, Planta Urbana, Manzana 91, domicilio parcelario: 3 de Febrero S/N°, esquina Entre Ríos; que consta de una superficie de trescientos cincuenta y nueve metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros cuadrados (359,69 m2); cuyos límites y linderos son: Noreste: Recta 1-2 al rumbo S. 44° 04´ E. de 28,80 m., que linda con Municipalidad de Viale; Sureste: Recta 2-3 al rumbo S. 45° 56´ O. de 12,50 m., que linda con Municipalidad de Viale; Suroeste: Recta 3-4 al rumbo N. 44° 04´ O. de 28,75 m., que linda con calle Entre Ríos; Noroeste: Recta 4-1 al rumbo N. 45° 41´ E. de 12,50 m., que linda con calle 3 de Febrero.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz de la ciudad de Viale y/o cualquier otra Dependencia del Poder Judicial.

Artículo 3°: Establécese que el cumplimiento del cargo deberá ser iniciado dentro del plazo de los próximos dos (2) años.

Artículo 4°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Bordet. 

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 – Modificación el artículo 2º de la Ley Nº 10.093 (Ley de Ministerios - Equidad de género).
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 2º de la Ley Provincial N° 10.093 Ministerios el cual quedará redactado de la siguiente manera.

Artículo 2°: Los Ministros serán designados y removidos por decreto del Poder Ejecutivo.

A fin de garantizar la paridad de género en la conformación del Gabinete Provincial, el número de ministros o ministras nunca podrá superar en más de uno a los del otro sexo.”

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


A partir de la sanción de la Ley de Paridad de Género en los Ámbitos de Representación Política, Ley N° 27.412, se ha provocado un cambio de paradigma de importancia para la Nación, acompañando un cambio de gran significancia a nivel social y cultural que se viene dando.


En miras de continuar en procedimiento de reconocimiento de derechos a las mujeres, es que presento este proyecto de ley que tiene como objetivo primordial lograr la paridad de género dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, específicamente en la composición ministerial.


Lo que se propone es que, en el momento de la conformación del Gabinete Provincial, el número de ministros o ministras no excedan en uno al del otro género.


Dentro del análisis jurídico, cabe mencionar que actualmente nuestro país está subscripto a diversos y significativos instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos que tienen como eje principal promover la participación activa de las mujeres en la vida política y económica. Citando algunos de ellos, CEDAW y los Consensos Regionales de las Conferencias Regionales de la Mujer de la OEA.


También debemos recordar que, en el año 2015 el Parlamento Latinoamericano y Caribeño- Parlatina- el cual institucionalizó la Argentina en el año1988 a través de la Ley N° 23.580, aprobó la Norma Marco para consolidar la Democracia Paritaria. Del texto de la norma marco se extrae esta cita:

“Durante años, ante la extremamente deficitaria participación y representación de las mujeres en la vida pública y política, el foco para promover la participación de las mujeres estuvo en incrementar su presencia. Hemos avanzado. Y ello sigue siendo absolutamente necesario. Sin duda, la presencia de las mujeres cuantitativa y cualitativa en espacios de toma de decisión política resulta clave para modificar los mismos factores estructurales que las excluyen contribuyendo a cerrar el círculo de la discriminación y la desigualdad de género. Constituye así una precondición para que la agenda pública -y las políticas públicas- incorpore nuevas dimensiones y perspectivas, de modo que sea más integradora, inclusiva y más legítima, al representar los intereses de toda la sociedad 50/50.”


Por lo anteriormente expresado y con el convencimiento de que es en estos ámbitos de decisión donde las mujeres pueden contribuir a mejorar significativamente la vida de otras mujeres y aportar nuevas miradas al diseño de las políticas públicas, es que espero contar con el apoyo de mis pares en este proyecto.

Miriam L. Espinoza.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.2 - Incorporación de cartelería Braille en edificios y oficinas de la Administración Centralizada y Descentralizada de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente ley tiene por objeto la incorporación de cartelería Braille en edificios y oficinas de la Administración Centralizada y Descentralizada de la Provincia Entre Ríos.

Artículo 2°: Los edificios y oficinas de los entes centralizados y descentralizados de la Administración Pública de la Provincia de Entre Ríos deben exhibir en sistema Braile información relativa a la denominación de las dependencias, horarios de atención; ingresos y salidas del lugar, con el objetivo de fomentar la inclusión y autonomía de personas con discapacidad visual.

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo designará la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: La Autoridad de Aplicación tiene a su cargo las siguientes funciones:

a) Establecer criterios para la ubicación y formatos de la cartelería a implementar.

b) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

c) Establecer las sanciones a aplicar en caso de incumplimiento.

d) Establecer campañas de difusión y concientización sobre la inclusión de las personas con discapacidad visual.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto de ley tiene por objeto el establecimiento de cartelería Braille en edificios, oficinas públicas de la Provincia Entre Ríos, logrando así, la inclusión de las personas no videntes que habitan o visitan distintos lugares de la provincia y de esa manera, contribuir, mediante acciones concretas, a la inclusión y al pleno goce de los derechos humanos, de todas las personas en la Provincia de Entre Ríos.


La iniciativa fue presentada por estudiantes de la Escuela Secundaria Nº 9 “Miguel Martín de Güemes” y forma parte del conjunto de temas debatidos en la Instancia Departamental de la Edición 2019 del Senado Juvenil. Su materialización en términos de un Proyecto de Ley a ser debatido por este Honorable Cuerpo, es un ejemplo de participación ciudadana que, al mismo tiempo, reconoce el esfuerzo y dedicación de los jóvenes y de los docentes que los acompañaron.


El establecimiento de cartelería Braille en edificios, oficinas públicas de la Provincia Entre Ríos, pretende Contribuir a la formación de una ciudadanía inclusiva, impulsando acciones que aporten la accesibilidad de todos los espacios de la sociedad.


La discapacidad visual se produce cuando la percepción visual está alterada o impedida, ya sea por pérdida de la agudeza visual o por la restricción de su campo visual.


Las personas con discapacidad visual tienen dificultad para recibir e interpretar cualquier información visual, entre otras, la lengua escrita. En una sociedad como la nuestra, dominada por los medios de comunicación, esto supone una barrera decisiva para la inclusión. Quienes tienen una discapacidad visual parcial necesitan ayudas ópticas para leer. Los ciegos sólo pueden leer los textos escritos en el sistema de escritura Braille. En la actualidad también les es posible leer cualquier texto informatizado si cuentan con un programa de traducción a voz de la lengua escrita.


Es nuestro deber facilitarles los recursos que necesitan para que la lengua escrita les resulte accesible. También tienen especiales problemas para desplazarse con autonomía en un mundo cuyas condiciones de accesibilidad dejan mucho que desear. Es nuestra responsabilidad mejorar esas condiciones para que resulte habitable para todos.


Es responsabilidad de todos facilitar la inclusión de las personas con discapacidad visual en un mundo cada vez más dominado por los medios de comunicación social, que cifran sus mensajes en imágenes gráficas y textos escritos.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.3 - Establecer que en todos los actos y ceremonias de carácter público y oficial que se celebren bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Provincial en todo el territorio provincial, deberán ser incluidos las autoridades de los cuarteles de Bomberos Voluntarios locales.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establézcase, en todos los actos y ceremonias de carácter público y oficial que se celebren en ámbitos de la Administración Pública Provincial o bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Provincial, la inclusión de las autoridades de los cuarteles de Bomberos Voluntarios locales en todo el territorio de la Provincia Entre Ríos.

Artículo 2°: Encomiéndase a la Dirección General de Ceremonial de la Provincia de Entre Ríos, a realizar la correspondiente modificación al Protocolo.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto proporcionar un instrumento que establezca la integración de los cuarteles de Bomberos Voluntarios de las distintas localidades del territorio provincial, en todos los actos y ceremonias de carácter público y oficial que se celebren en ámbitos de la Administración Pública Provincial o bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Provincial.


A lo largo de la historia el hombre ha buscado y promovido espacios y metodologías que le posibiliten crear, mantener y desarrollar vínculos de relación oficial y formal dentro y fuera de su misma cultura, en el marco de la organización social de cada época. Los mismos se han representado a través de usos sociales, costumbres y hábitos los cuales, en determinadas circunstancias y contextos, han dado paso al establecimiento de normas y leyes que definían precedencias y marcaban lineamiento sobre las modalidades de interrelación y de accionar público, acorde al escenario social donde se suscitaba la ceremonia o acontecimiento.


El ceremonial se centra en la organización de todos los aspectos y formas concernientes a la organización de un acto o ceremonia. Establece pautas de comportamiento y trato de quienes deberán actuar basándose en los usos y costumbres, legislación vigente o sentido común. Y es en base a estos últimos elementos que debemos incluir a las distintas instituciones que conforman los distintos cuarteles de Bomberos Voluntarios teniendo en cuenta que se trata de instituciones donde se fomenta la acción desinteresada y la entrega de cada uno de los bomberos quienes, combinando la vocación de servicio y el compromiso ciudadano para enfrentar la adversidad y brindando lo mejor de sí, responden voluntariamente cada vez que la comunidad los necesita, hecho que constituye sobrados motivos para integrarlas formalmente a las ceremonias oficiales.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.4 – Modificación de la Ley 4109 (Colegio de Abogados y Procuradores de Entre Ríos).
Proyectos de Declaración

4.4.5 – Declaración de interés del H. Senado el Proyecto de conformación y desarrollo de la Asociación "Mujeres Entrerrianas del Vino".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado el proyecto de conformación y desarrollo de la “Asociación Mujeres Entrerrianas del Vino” con sede en la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia, al Consulado de la República Oriental del Uruguay con asiento en la ciudad de Colón, a la Municipalidad de Colón y a la Asociación Mujeres Entrerrianas del Vino.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.6 – Declaración de interés del H. Senado el 3º Gran Torneo de Pesca de Costa "A la Pieza Mayor"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado el 3º Gran Torneo de Pesca de Costa “A la pieza mayor” que se llevará a cabo el 10 de noviembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese al Club Martín Pescador de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.7 – Declaración de interés del H. Senado la "Fiesta Provincial del Asado y la Galleta"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del H. Senado de la Provincia la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta” que se realizará los días 16 y 17 de noviembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte de la ciudad de Gualeguay Lic. María Carolina Larreteguy.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.8 – Declaración de interés legislativo el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito, que tendrá lugar el día 24 de octubre de 2019 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese al Grupo Asegurador La segunda y la Municipalidad de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 24 de octubre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará el primer Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito. El evento está organizado por el Grupo Asegurador La Segunda la Municipalidad de dicha localidad.


El objetivo de estas jornadas es promover una mejor comprensión del ambiente vial y del tránsito y aportar para un mejor desempeño de quienes participan en él.


Es destacable la variada acción pedagógica de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre Inspectores municipales, el personal que realiza controles viales y ejecuta medidas de prevención y todo aquel funcionario relacionado con el área de Tránsito de los distintos municipios.


Las municipalidades son las instituciones que están constantemente y directamente relacionadas con aspectos del tránsito vial, y los inspectores municipales son los agentes que tienen el más estrecho contacto diario con las instancias del tránsito y con los transeúntes en su localidad, desplegando una actividad de control y fiscalización; y para eso requieren de conocimientos y herramientas.


A simple vista notamos la estrecha relación del inspector de tránsito y la necesidad de recibir capacitación y tecnología adecuada para su complicada tarea.


El Grupo Asegurador La Segunda atendiendo a esta necesidad, propone este curso en formato de seminario para los inspectores de localidades del Departamento Federación en forma gratuita, y como un aporte desde lo privado a la difícil e importante tarea de los inspectores y de las municipalidades en pos de mejorar el trabajo con el tránsito en sus localidades.


Este evento, que constituye un hito en pos de la prevención vial, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.9 – Declaración de interés legislativo la "XIV Fiesta de la Tradición"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “XIV Fiesta de la Tradición” organizada por la Asociación Cooperadora y la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”, a realizarse el 1º de noviembre de 2019, en la localidad de Herrera, departamento Uruguay.

Segundo: Comuníquese la presente Declaración a la Rectora de la Escuela Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” Da. Mabel Bozzolo.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.10 – Declaración de interés del H. Senado la 2ª edición de la "Fiesta del Patí Gualeyo"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del H. Senado la 2ª edición de la “Fiesta del Patí Gualeyo con devolución” que se llevará a cabo el 7 de diciembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese a la Peña Pesquera “Los Amigos del Bocha”.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.11 – Declaración de interés del H. Senado la conmemoración del 100º aniversario de la Escuela Nº 49 "Pascualina Brollo de Mistrorigo"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la conmemoración del 100º aniversario de la Escuela Nº 49 “Pascualina Brollo de Mistrorigo” de Don Cristóbal 1º, Departamento Nogoyá, a celebrarse en el mes de noviembre del corriente.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Directora de la Escuela mencionada Da. Ana María Fucks.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.12 – Declaración de interés cultural del H. Senado el "XXI Festival Provincial Maestro Linares Cardozo"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el “XXI Festival Provincial Maestro Linares Cardozo” organizado por la Comunidad Educativa de la Esc. Nº 57 “Linares Cardozo” de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, para el 19 de octubre del corriente año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Secretaria de Cultura de la Provincia y a Dirección de Esc. Nº 57 “Linares Cardozo” de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.13 – Declaración de interés cultural y social del H. Senado la 7ª fecha del 30º Campeonato Entrerriano de Rally Río Uruguay Seguros.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural y Social del H. Senado la 7ª fecha del 30º Campeonato Entrerriano de Rally Río Uruguay Seguros, que llegó por 3ª vez a Libertador San Martín, los días 12, 13 y 14 de octubre del corriente.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Libertador San Martín, Departamento Diamante.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.14 – Declaración de interés cultural del H. Senado la obra literaria "Centro de Convivencia y Asistencia de la Tercera Edad" de Raúl N. Erhardt.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la obra: “Centro de Convivencia y Asistencia de la Tercera Edad”, de Raúl N. Erhardt.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al autor de la misma.

Tercero: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.4.15 – Declaración de interés institucional y educativo del H. Senado el 127º aniversario de la Escuela Primaria Nº 102 y 11º aniversario del Instituto "Espíritu Santo" D-185 de Valle María, Departamento Diamante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Institucional y Educativo del H. Senado el 127º aniversario de la Escuela Primaria Nº 102 y 11º aniversario del Instituto “Espíritu Santo” D-185 de Valle María, Departamento Diamante, a celebrarse el 19 de octubre del corriente.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración a la Dirección de las instituciones mencionadas.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informes

4.4.16 – Solicitud al Poder Ejecutivo sobre la Licitación Pública Nº 15/5017 DPV, con relación a la realización de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo Ruta Nº 20, Departamento Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Primero: Los términos en los cuales se firmó la Licitación Pública 15/5017 DPV, realización de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo desde Ruta Provincial Nº 20, del Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Nivel de avance de los trabajos de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo desde Ruta Provincial Nº 20, del Departamento Gualeguaychú.

Tercero: Razones por las que los trabajos de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo desde Ruta Provincial Nº 20, del Departamento Gualeguaychú, sufrieron la reducción de personal y paralización en el mes de agosto de 2019.

Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Establece el Juicio por Jurados, conforme los artículos 24, 75 inciso 22 y 118 de la Constitución Nacional y el artículo 122º inciso 23 de la Constitución Provincial, en el marco del derecho convencional vigente.
Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Juicio por Jurados en la Provincia, expediente Nº 13.270. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Creación del Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con fines Sociales (FoSACER).

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a las comisiones respectivas, del proyecto de ley por el que se crea el “Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales” en la provincia de Entre Ríos, con número 17.551 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a las comisiones respectivas del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales

Artículo 1°: Objeto: La presente ley, crea el “Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales” en la Provincia de Entre Ríos, el que se denominará “FoSACER”.

Artículo 2°: “FoSACER”, está destinado a la asistencia de necesidades básicas edilicias y de servicios, para la preservación y el resguardo, de los Clubes Deportivos con Fines Sociales de bien público, constituidos legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, que desarrollan actividades deportivas y culturales de contención social, para la educación formal y no formal.

Artículo 3°: Organización: El FoSACER, tiene como fin, la asistencia solidaria a los Clubes Deportivos sin fines de lucro, como bien público de contención comunitaria y estará integrado de forma “Ad-Honorem” por:

1- Un representante del Ministerio de Desarrollo Social, que el Ministro/a determine.

2- Un Diputado/a y un Senador/a representantes de ambas Cámaras de la Provincia, los que tendrán una alternancia anual, a partir de cada período legislativo.

3- Dos representantes de Clubes Deportivos con fines sociales de bien público, con alternancia anual, según la distribución de la provincia, teniéndose en cuenta ambas márgenes del Paraná, el Uruguay y el Centro de Entre Ríos.

4- Un representante del Poder Ejecutivo, que el Sr Gobernador determine, según las necesidades a plantear hasta quince (15) días previos a la convocatoria de cada reunión formal.

Artículo 4°: Las reuniones serán convocadas cada sesenta (60) días, en lugares a establecer, bajo actas de los temas a tratar y proyectos a resolver presentados oportunamente a la citación. Serán seis (6) reuniones anuales, con el desglose correspondiente de información ante el Ministerio, el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre los recursos destinados a tales fines. 

Artículo 5°: Autoridad de Aplicación: El Ministerio de Desarrollo Social, a través de su Organigrama, dispondrá la tutela y organización del FoSACER, para el control y asistencia de los objetivos del mismo.

Artículo 6°: Objetivos del FoSACER: Las finalidades del FoSACER, deben incluir las necesidades imperantes para el funcionamiento de los Clubes Deportivos con fines sociales, a saber:

1- Refacciones o construcción de baños: para adultos, niños, personas con capacidades diferentes.

2- Arreglos generales para mejorar la infraestructura edilicia y puesta en valor.

3- Rampas de accesos con barreras, para personas con discapacidades.

4- Pintura para los diferentes sectores deportivos de la entidad.

5- Aportes para el ahorro energético del club, con instalaciones tipo “LED” o las que en el futuro las reemplacen.

6- Aportes para la seguridad.

7- Mejoras en vestuarios.

8- Mejoras para las gradas del público asistente a los eventos.


Y todo aquello, que los clubes necesiten y que por otros medios, no puedan acceder.

Artículo 7°: Registros: El FoSACER, contará con un Registro de Clubes Deportivos con fines sociales, de toda la Provincia de Entre Ríos, que aspiren acceder a la asistencia del Fondo creado.

Artículo 8°: Presupuesto: El Poder Ejecutivo, determinará los recursos precisos para el presupuesto requerido y así, contener las necesidades planteadas.

Artículo 9°: El Poder Ejecutivo reglamentará dentro de los sesenta (60) días hábiles la presente Ley, una vez sancionada y promulgada.

Artículo 10°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley, es una inquietud emanada de la Federación de Clubes y Entidades Deportivas de Entre Ríos, con fines sociales y culturales de contención para la Comunidad, en todas sus modalidades y sin fines de lucro, que me solicitaron en su momento, para legislar en favor de las necesidades acuciantes que hoy tienen los mismos.


Estos Clubes, permiten contener en la sociedad, a los niños, niñas y adolescentes; estar fuera de las calles, de las tentaciones del narcotráfico, de la delincuencia; generando espacios para desarrollarse en el deporte, en el arte y cultura, en la formación personal.


Cuando hablamos de la “pobreza”, de la “emergencia alimentaria”, de la “desnutrición” tanto infantil, como adolescente, de la “indigencia”, de la falta de oportunidades de futuro, debemos también ser “responsables” políticamente sobre las oportunidades que éstos “Clubes” en su mayoría “de barrio”, ofrecen sin fines de lucro, a los niños y jóvenes, en su contexto barrial, en sus comunidades de desarrollo y crecimiento. Siendo organizaciones sociales, constituidas legalmente como Asociaciones Civiles, que facilitan sus instalaciones para desplegar actividades deportivas y culturales, fomentando el respeto por su entorno y promoviendo los mecanismos de socialización que garanticen su cuidado y favorezcan su sustentabilidad.


La característica de “fin social”, se da por el hecho de que éstas organizaciones, han sido creadas, para propender el bien común, gestando y administrando herramientas de contención social efectivas, destinadas al beneficio de la comunidad actual y de futuras generaciones, sin discriminación.


El objetivo fundamental que se solicita, es la Creación de un Fondo Solidario para Clubes de éstas características en Entre Ríos; que les permita a los mismos, solventar los gastos sea desde arreglar un baño, un vestuario, las gradas para el público, la pintura para el club, solventar el costo a veces excesivo de servicios, etc. Todos aquéllos gastos, que lamentablemente, les impiden a veces funcionar correctamente, al no disponer de ingresos suficientes.


Creo, que podemos hacerlo, porque hay en nuestro gobierno voluntad de ayudar a los sectores que más necesitan de nuestro Estado.


En la elaboración del Proyecto, no incluí el origen de los recursos, para darle libertad al Señor Gobernador, de disponer de las Partidas que él mismo considere más pertinentes, dadas las circunstancias económicas actuales.


Adjunto como Anexo a éste Proyecto de Ley, los “Fundamentos” que me fueran entregados por la Federación, para analizar correspondientemente la magnitud y alcances que éste Proyecto de Ley tiene.


La elaboración del mismo, responde a lo que consideré debía conformarse en forma y fondo legislativamente.


Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares de ambas Cámaras Legislativas.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Mercosur, Turismo y Deportes, bajo expediente Nº 13.389.

5.3 – Declaración de interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70º aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70 aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados provinciales de Entre Ríos, con número 17.558 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70º aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos, a realizarse durante todo el año.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración a los interesados.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Incorporación al artículo 1º de la Ley Nº 9461 a la localidad de Ing. Miguel Sajaroff en el denominado "Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial con o sin dictamen de comisión para la próxima sesión, del proyecto de ley por el que se incorpora al artículo 1º de la Ley Nº 9461 a la localidad de Ingeniero Sajaroff en el denominado "Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.357.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórase al artículo 1° de la Ley Provincial N° 9461 a la localidad de Ingeniero Miguel Sajaroff en el denominado “Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.5 - La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 (Ley Micaela) de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres Poderes del Estado.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499, conocida como “Ley Micaela”, con número 17.552 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos, a la Ley Nacional 27.499, de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes del estado.

Artículo 2°: Establécese la capacitación obligatoria en Derecho y Perspectiva de Género y Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres, para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Artículo 3°: Será autoridad de aplicación el Poder Ejecutivo, a través del organismo que determine, quien debe reglamentar e implementar la presente.

Artículo 4°: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Seguridad, bajo expediente Nº 13.391.

5.6 - Solicitud al Poder Ejecutivo disponga la reparación del camino rural de entrada al Paraje "La Fela"
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad la reparación del camino rural de entrada al Paraje “La Fela”, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande, con número 17.553 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación de terraplén sobre el Arroyo Los Árboles, en ruta Provincial Nº 40 en la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas, bajo expediente Nº 13.392.

5.7 - Solicitud al Poder Ejecutivo la realización de trabajos de contención de las dos calzadas sumergibles que cruzan el Arroyo Doll y una calzada de la misma condición sobre el Arroyo Bellaco, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad realice trabajos de contención en calzadas sumergibles que cruzan los arroyos Doll y Bellaco, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas, con número 17.554 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, los trabajos de contención de las 2 (dos) Calzadas sumergibles que cruzan el Arroyo Doll y 1 (una) calzada de la misma condición sobre el Arroyo Bellaco, en la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas, bajo expediente Nº 13.393.

5.8 - Solicita al Poder Ejecutivo disponga la realización de trabajos de mejora y contención de la calzada sumergible conocida como "Calzada Gross" en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad realice trabajos de mejora y contención de la calzada sumergible conocida como “Calzada Gross”, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas, con número 17.555 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, los trabajos de Mejora y Contención de la Calzada sumergible Conocida como “Calzada Gross”, en la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Isletas.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas, bajo expediente Nº 13.394.
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HOMENAJES

Día de la Lealtad

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, vamos a rendir desde nuestro bloque un homenaje a un día muy caro a los sentimientos del espacio político al que pertenecemos.


El día de mañana, 17 de octubre, se cumple un nuevo aniversario del nacimiento del Peronismo, del Día de la Lealtad, un día en que los obreros fundamentalmente, los descamisados, sintieron la necesidad de salir a apoyar a quien había hecho reconocimiento expreso de sus derechos sociales y laborales, y que estaba detenido e impedido de manifestarse.


Esa multitudinaria marcha que se congregó fundamentalmente en Plaza de Mayo fue una fiel demostración de la lealtad a un dirigente político nacional y popular, a alguien que con el paso del tiempo podemos decir claramente que creó un movimiento político, uno de los que más vigencia y antigüedad tienen en el mundo, que contiene una doctrina o una ideología fundamentalmente que se manifiesta claramente con un sujeto político central que es el pueblo trabajador, pero que además supo conducir posteriormente a los destinos del país hacia un desarrollo que todavía hoy se recuerda, con movilidad social ascendente, con justicia social, con independencia económica, con soberanía política. Luego de sus tres gobiernos, pudimos mantener y recuperar este sentido nacional, este ser nacional, este gobierno verdaderamente popular desde 2003 a 2015.


Siempre este movimiento, con sus errores, con sus equívocos, fue el que pensó en el pueblo argentino. Fue el que tuvo que recuperar, como seguramente lo volveremos a hacer a partir del 10 de diciembre de este año, un país que se tornó dependiente, un país con políticas que, como decía el maestro Arturo Jauretche, antinacionales y antipopulares, que permitió lamentablemente que vuelva la bicicleta financiera, el endeudamiento y el Fondo Monetario.

Creo que el día de mañana va a ser para recordar esos días felices y de alguna manera para recuperar la esperanza de un país mejor, de un país normal. 

Porque claramente con los adelantos, la modernización, la globalización y tecnología, es el espacio político que puede conducir los destinos del país y llevar nuevamente a la Argentina a ocupar un lugar en el mundo, mucho más que solo como un granero. Un lugar en el mundo con científicos que investiguen con pertinencia, un lugar en el mundo que nuestra industria nacional ocupe su capacidad instalada y que con una mano de obra calificada, pueda venderle al mundo una producción que sea mucho más que primara, que sea con agregado de valor. Además, con derechos humanos y laborales que sean respetados. 

Y que esa doctrina y ese día que nació el Peronismo, sean para nuestros dirigentes que van a tener responsabilidades de Gobierno, casi con seguridad, el norte y su guía. Y que podamos nuevamente decir, no solo decir sino transitar, que en Argentina los días más felices siempre fueron peronistas.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hasenkamp.
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble en la municipalidad de Hasenkamp, cuyo destino es la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz, expediente Nº 13.376.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para mocionar que este proyecto sea tratado en forma preferencial en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

7.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale.

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble en la municipalidad de Viale, cuyo destino es la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz, expediente Nº 13.377.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): En el mismo sentido que manifestó el Senador Kisser, es para mocionar que este proyecto sea tratado en forma preferencial en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

7.3 - Declaración de interés del H. Senado el Proyecto de conformación y desarrollo de la Asociación "Mujeres Entrerrianas del Vino".
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el proyecto de conformación y desarrollo de la “Asociación Mujeres Entrerrianas del Vino”, con sede en la ciudad de Colón, expediente Nº 13.372.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 – Declaración de interés del H. Senado el 3º Gran Torneo de Pesca de Costa "A la Pieza Mayor"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 3º Gran Torneo de Pesca de Costa “A la pieza mayor”, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.374.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Declaración de interés del H. Senado la "Fiesta Provincial del Asado y la Galleta"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta”, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.375.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de interés legislativo el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.378.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 – Declaración de interés legislativo la "XIV Fiesta de la Tradición"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XIV Fiesta de la Tradición”, el 1º de noviembre en la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, expediente Nº 13.379.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 – Declaración de interés del H. Senado la 2ª edición de la "Fiesta del Patí Gualeyo"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la 2ª Edición de la “Fiesta del Patí Gualeyo con Devolución”, expediente Nº 13.380.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 – Declaración de interés del H. Senado la conmemoración del 100º aniversario de la Escuela Nº 49 "Pascualina Brollo de Mistrorigo"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 49 “Pascualina Brollo de Mistrorigo” de Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, expediente Nº 13.383

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 – Declaración de interés cultural del H. Senado el "XXI Festival Provincial Maestro Linares Cardozo"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “XXI Festival Provincial Maestro Linares Cardozo”, en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.385.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 – Declaración de interés cultural y social del H. Senado la 7ª fecha del 30º Campeonato Entrerriano de Rally Río Uruguay Seguros.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y social de este Senado la 7ª fecha del 30º Campeonato Entrerriano de Rally Río Uruguay Seguros, en Villa Libertador San Martín, expediente Nº 13.386.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 – Declaración de interés cultural del H. Senado la obra literaria "Centro de Convivencia y Asistencia de la Tercera Edad" de Raúl N. Erhardt.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado la obra literaria “Centro de Convivencia y Asistencia de la Tercera Edad” de Raúl N. Erhardt, expediente Nº 13.387.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 – Declaración de interés institucional y educativo del H. Senado el 127º aniversario de la Escuela Primaria Nº 102 y 11º aniversario del Instituto "Espíritu Santo" D-185 de Valle María, Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de este Senado el 127º aniversario de la Escuela Primaria Nº 102 y 11º aniversario del Instituto “Espíritu Santo” D-185 de la localidad de Valle María, Departamento Diamante, expediente Nº 13.388.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 – Declaración de interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70º aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades, eventos, festejos y homenajes por el 70º aniversario de la Federación de Jubilados y Pensionados provinciales de Entre Ríos, expediente Nº 13.390.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 – Establece el Juicio por Jurados, conforme los artículos 24, 75 inciso 22 y 118 de la Constitución Nacional y el artículo 122 inciso 23 de la Constitución Provincial, en el marco del derecho convencional vigente.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que establece el Juicio por Jurados, conforme los artículos 24º, 75º inciso 22) y 118º de la Constitución nacional y el artículo 122º inciso 23) de la Constitución de la Provincia, en el marco del derecho convencional vigente, expediente Nº 13.270.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.270, autoría del Poder Ejecutivo, por el que establece el Juicio por Jurados, conforme los artículos 24º, 75 inciso 22 y 118 de la Constitución Nacional y el artículo 122 inciso 23 de la Constitución Provincial, en el marco del derecho convencional vigente y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Principios Generales

Artículo 1°: Participación ciudadana en la administración de justicia penal. La presente ley tiene por objeto garantizar la participación ciudadana en la administración de la justicia penal de la Provincia de Entre Ríos, satisfaciendo la manda de los artículos 5º, 118º, 121º, 122º, 123º y 126º de la Constitución Nacional, y el cumplimiento de lo dispuesto por artículo 122º inciso 23 de la Constitución Provincial, en el marco del Derecho Convencional vigente que obliga a la República Argentina.

Artículo 2°: Juicio por jurados populares obligatorio. Competencia. Deberán ser obligatoriamente juzgados por jurados, aún en su forma tentada y junto con los delitos conexos que con ellos concurran, los delitos cuya pena máxima en abstracto sean de veinte (20) o más años de prisión o reclusión o si se trata de un concurso de delitos, alguno de ellos supere dicho monto.


La integración con jurados es obligatoria e irrenunciable, sin perjuicio de que son admisibles las formas alternativas de resolución de los conflictos hasta el momento inmediatamente antes de la fijación de la audiencia de voir dire para seleccionar al jurado.

Artículo 3°: Carga pública. El servicio de jurado es una carga pública de todos los ciudadanos de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Integración del jurado. El jurado estará integrado en todos los casos por doce (12) miembros titulares y, como mínimo, por cuatro (4) suplentes y será dirigido por un solo juez penal. El juez podrá ordenar que haya más suplentes de acuerdo a la gravedad, duración y/o complejidad del caso.


El panel de jurados titulares y suplentes deberá estar siempre integrado por mujeres y hombres en partes iguales.

Artículo 5°: Prórroga de jurisdicción. Los juicios por jurados se realizarán en el ámbito de la jurisdicción en la que se hubiera cometido el hecho. Cuando un hecho hubiera conmocionado a una comunidad de tal modo que no pudiera razonablemente obtenerse un jurado imparcial, el juez podrá disponer, sólo a pedido del acusado, en audiencia pública y mediante auto fundado, que el juicio se lleve a cabo en otra ciudad de la jurisdicción o bien, si ello fuera imposible por razones de infraestructura, en otra jurisdicción de la provincia, de conformidad a la disponibilidad y condiciones para su práctica, conforme informe la Oficina de Gestión de Audiencias.

Artículo 6°: Función del jurado y del juez. El Jurado delibera sobre la prueba y determina la culpabilidad o la inocencia del acusado en relación al hecho o los hechos y al delito por el cual éste debe responder. Para que el jurado pueda desempeñar y llevar a cabo esta función, los miembros del jurado deben ser obligatoriamente instruidos sobre el derecho sustantivo aplicable por el magistrado que preside el proceso acerca del delito principal imputado y de los delitos menores incluidos en él.

Artículo 7°: Rol de las instrucciones y veredicto. El jurado rinde su veredicto según su leal saber y entender, sin expresión de los motivos de su decisión. Las instrucciones del juez al jurado, la solicitud de remisión a juicio y el registro íntegro y obligatorio del juicio en audio y video, o taquigrafía, constituyen plena y suficiente base para el control amplio de la decisión.


Las instrucciones impartidas por el juez deben estar redactadas de manera de permitir que el público en general y, en especial, el acusado, puedan entender el significado y los fundamentos del veredicto que el jurado tiene que pronunciar en base a esas indicaciones.

Artículo 8°: Libertad de conciencia del jurado. Prohibición de represalias. El jurado es independiente, soberano e indiscutiblemente responsable por su veredicto, libre de cualquier amenaza del juez, del Gobierno, de cualquier poder o de las partes por sus decisiones. La regla del secreto de las deliberaciones y la forma inmotivada de su veredicto les aseguran a los jurados la más amplia libertad de discusión y de decisión, sin estar sujetos por ello a penalidad alguna, a menos que aparezca que lo hicieron contra su conciencia, o que fueron corrompidos por vía de soborno.


El contenido textual de este artículo formará parte obligatoria de las instrucciones del juez al jurado.

Artículo 9°: Presunción de inocencia y duda razonable. El juez instruirá obligatoriamente al jurado que, en todo proceso criminal, se presumirá inocente al acusado mientras no se probare lo contrario, y en caso de existir duda razonable acerca de su culpabilidad, se le absolverá. Si la duda es entre grados de un delito o entre delitos de distinta gravedad sólo podrá condenársele del grado inferior o delito de menor gravedad.

Artículo 10°: Unificación de acusadores. El acusado, para estar en igualdad de posiciones en juicio, no enfrentará a múltiples acusadores con idéntica pretensión en el juicio por jurados. Si se presentaren con intención de constituirse más de un querellante particular con identidad de intereses entre ellos, el juez de garantías exigirá que se pongan de acuerdo y unifiquen personería en uno solo. De no mediar acuerdo decidirá el juez. 

Artículo 11°: Etapa preparatoria. La etapa preparatoria del debate se regirá por las reglas previstas para el juicio común dispuestas en el Código Procesal Penal, con las modificaciones previstas en la presente.


La audiencia preparatoria del debate será dirigida por el mismo juez penal que intervendrá en el juicio, cuyo nombre se sorteará por la Oficina de Gestión de Audiencias que corresponda, en lo posible con la presencia de las partes.


En ella se tratarán especialmente las estipulaciones o acuerdos probatorios a los que lleguen las partes y que versen sobre aspectos en los cuales no haya controversia sustantiva.

Título II

Condiciones para ser e integrar los Jurados Populares
Artículo 12°: Derecho. Carga pública. La función de jurado popular constituye un derecho y una carga pública de las ciudadanas y los ciudadanos de la provincia.


Los requisitos para serlo y los supuestos en que eventualmente podrán ser excluidos, serán sólo por las causales y procedimientos establecidos taxativamente en la presente ley.

Artículo 13°: Requisitos para ser miembro del jurado popular. Para ser integrante del Jurado Popular se requiere:

a) Ser argentina o argentino; con dos (2) años de ejercicio previo de la ciudadanía en el caso de ser naturalizado/a.

b) Ser mayor de dieciocho (18) años y hasta setenta y cinco (75) años de edad;

c) Saber leer, escribir, hablar y entender plenamente el idioma nacional;

d) Gozar del pleno ejercicio de los derechos políticos;

e) Tener domicilio conocido y una residencia inmediata no inferior a un (1) año en el Departamento de la Jurisdicción respectiva del lugar del hecho.

Artículo 14°: Incompatibilidades. No podrán desempeñar el cargo de miembros de Jurados Populares durante el tiempo que ejerzan sus funciones, y hasta dos (2) años posteriores a su cese:

a) El gobernador, el vicegobernador y los intendentes; viceintendentes y los presidentes comunales;

b) Los ministros, secretarios, subsecretarios, directores y los funcionarios equivalentes del Poder Ejecutivo Provincial y de los municipios, hasta el rango fuera de escalafón de los estatutos públicos;

c) Los senadores y diputados nacionales y provinciales, los concejales y los funcionarios de los poderes legislativos nacional, provincial y municipal, hasta el rango de fuera de escala; 

d) Los magistrados y funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público de la Defensa;

e) Quienes ocupen cargos directivos en un partido político o sindicato legalmente reconocido;

f) Los integrantes de las fuerzas armadas y de seguridad en actividad;

g) Los ministros de los cultos reconocidos oficialmente o no reconocidos;

h) El Fiscal de Estado, el Contador General de la Provincia, el Tesorero General, los miembros directivos del Tribunal de Cuentas, y cualquier otro funcionario de rango equivalente; y sus análogos en los municipios, y/o organismos públicos equivalentes de creación futura;

i) Los abogados, procuradores, martilleros, escribanos y contadores públicos matriculados, como así los de profesiones afines a control de las partes;

j) Los profesores universitarios de disciplinas jurídicas o de medicina legal o relacionados directamente con el poder judicial;

El conocimiento jurídico legal en general es una causal de incompatibilidad alegable por las partes.

Artículo 15°: Inhabilidades. Se encuentran inhabilitados para desempeñarse como miembros del Jurado:

a) Quienes no tengan aptitud física o psíquica suficiente o presenten una disminución sensorial que les impida el desempeño de la función;

b) Los fallidos no rehabilitados;

c) Los imputados en causa penal dolosa contra quienes se hubiera requerido juicio;

d) Los condenados a una pena privativa de libertad, hasta diez (10) años después de agotada la pena; los condenados a pena de multa o inhabilitación, hasta cuatro (4) años después de agotada la pena y los condenados por delitos que exijan para su realización la calidad de funcionario público como sujeto activo o que lo fueran en orden a los delitos previstos en los Arts. 245º y 275º del Código Penal de la Nación, hasta cuatro (4) años después de agotada la pena.

e) Los incluidos en el registro de deudores alimentarios;

f) Los prestan servicios en agencias de seguridad privada;

g) Los que hayan servido como jurados durante los tres (3) años inmediatamente anteriores a la designación. 

Artículo 16°: Excusación. El postulante a jurado deberá excusarse por las mismas causales establecidas para los jueces según el Código Procesal Penal de la Provincia y las imposibilidades previstas en esta ley. 

Todas estas causales serán interpretadas de manera restrictiva.

El juez profesional no podrá excusar a nadie de servir como jurado por motivo trivial, ni por inconveniencias o molestias en sus negocios o motivo análogo, sino exclusivamente en caso de que corriere peligro de grave daño o ruina en su propiedad, o la propiedad bajo su custodia, o exigiere su ausencia el estado de su salud o enfermedad o muerte de algún miembro de su familia o entorno, o algún relevante interés comunitario o, si así lo solicitaren, una persona mayor de setenta (70) años de edad. 

El juez deberá dispensar del servicio de jurado:

a) A toda mujer que esté amamantando y que presente evidencia médica de ese hecho;

b) A quienes se hayan desempeñado como jurados titulares en los tres (3) años anteriores al día de su nueva designación;

c) A quienes se advierta manifiestamente sean incompetentes para la función;

d) A los que estén residiendo en el extranjero o se encuentren ausentes para desarrollar la función;

e) Los que acuerden por unanimidad del fiscal y la defensa.

Título III

Formación, Publicidad y Notificación del Padrón de Jurados Elegibles
Artículo 17°: Padrón anual de jurados. El Superior Tribunal de Justicia confeccionará cada año, por sorteo en audiencia pública utilizando el padrón electoral vigente, los listados principales de ciudadanos que cumplen con los requisitos establecidos en esta ley, discriminados por jurisdicción y por sexo, a razón de tres (3) o más jurados por cada mil (1.000) electores masculinos y femeninos empadronados en el registro general actualizado.


A los efectos de evitar sorteos complementarios innecesarios, se estimará, previo al sorteo anual, el número suficiente de jurados de ambos sexos que cada jurisdicción deberá tener de acuerdo a las proyecciones aproximadas de juicios orales a realizarse en cada distrito. La estimación se hará previendo un número mayor de jurados ante posibles depuraciones.


Finalizado el sorteo, se verificará que cada jurisdicción haya quedado efectivamente con el número suficiente de jurados sorteados de ambos sexos como para afrontar las proyecciones aproximadas de juicios orales a realizarse en el año calendario, incluyéndolas eventuales depuraciones. En caso de no ser así, se proseguirá con el sorteo hasta alcanzar la cifra requerida.

Artículo 18°: Contralor. A los fines del contralor del sorteo público, que se realizará a través de la Lotería de la Provincia de Entre Ríos y ante el Escribano Mayor de Gobierno, podrán presenciarlo un veedor del Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos, de la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial de la Provincia de Entre Ríos, del Ministerio Público de la Acusación, de la Defensa pública y organizaciones no gubernamentales vinculadas a la materia.

Artículo 19°: Depuración. Una vez finalizado el sorteo, la Oficina de Gestión de Audiencias de cada jurisdicción procederá a depurar el listado principal a través de declaraciones juradas que requerirá a los ciudadanos sorteados por vía postal enviada en el domicilio indicado en el padrón electoral y con franqueo de devolución de pago o por cualquier otra vía idónea. En dicha comunicación se explicará también a los ciudadanos sorteados el significado de las tareas encomendadas, el cometido que le asigna la ley en razón de su carácter de carga pública y todo otro dato que estime de interés.

Artículo 20°: Listado definitivo. Una vez devueltas las declaraciones juradas requeridas y verificado que el ciudadano sorteado no se encuentra alcanzado por ninguno de los impedimentos de esta ley, la Oficina de Gestión de Audiencias procederá a la confección definitiva de los listados de jurados por cada una de las jurisdicciones, remitiéndolos el primer día hábil del mes de octubre de cada año al Superior Tribunal de Justicia, quien se encargará de su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días.

Artículo 21°: Observaciones. Dentro de los quince (15) días corridos computados desde la última publicación en el Boletín Oficial, cualquier ciudadano podrá observar los listados confeccionados cuando existan errores materiales o incumplimiento de alguno de los requisitos legales ante el Superior Tribunal de Justicia, quien resolverá en definitiva, conforme a los antecedentes presentados por el impugnante, sobre la inclusión o exclusión del jurado sorteado.

Artículo 22°: Reemplazo. Cuando por cualquier motivo se redujere el número de ciudadanos del listado oficial según la jurisdicción, el Superior Tribunal de Justicia efectuará un nuevo sorteo complementario a efectos de que se obtenga un número proporcional por sexo a los desestimados. Dicho nuevo sorteo deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida la comunicación de las Oficinas Judiciales, y se realizará de acuerdo a lo previsto en los apartados precedentes.

Artículo 23°: Listado oficial de jurados. Vigencia.- La lista de ciudadanos de cada circunscripción judicial será la lista oficial de jurados anual.


Los listados deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y tendrán vigencia hasta el día 31 de diciembre del año siguiente al que fueron designados. El Superior Tribunal de Justicia, por razones de mérito, podrá prorrogar la vigencia del listado oficial de jurados por un año calendario más.

Artículo 24°: Libro de jurados. Registro. Conservación. Las listas definitivas de jurados serán incluidas en un libro foliado y rubricado por la Lotería de Entre Ríos, que se denominará “Libro de Jurados” y que se conservará en el Superior Tribunal de Justicia, bajo su responsabilidad. Este libro podrá ser reemplazado por registros informáticos.

Título IV

Preparación del Juicio por Jurado Popular

Capítulo Único
Artículo 25°: Sorteo. Designación del juez. Audiencia de admisión de evidencias. Audiencia de selección de jurados (voir dire). Remitida la acusación al Tribunal de Juicio, la Oficina de Gestión de Audiencias, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, procederá: 

a) Al sorteo del Juez penal que dirigirá la Audiencia de Juicio por Jurados, quien conducirá la audiencia de admisión de evidencias y el debate oral, de acuerdo a las reglas previstas en la presente ley y supletoriamente de acuerdo a las normas de la Ley Nº 9754 y sus mopdificatorias.

b) Una vez firme la designación del juez penal que intervendrá en el caso, la Oficina de Gestión de Audiencias convocará inmediatamente a las partes a una audiencia en la que sorteará a los potenciales jurados que intervendrán en el juicio. En dicha audiencia además se fijará y tendrá por notificada la fecha de la audiencia de voir dire para seleccionar al panel definitivo de jurados.

En esta oportunidad las partes podrán acordar o solicitarle al juez que, junto con la citación a la audiencia para seleccionar los jurados, se remita a los potenciales jurados un cuestionario para favorecer la sinceridad de las respuestas, agilizar la audiencia y determinar si algún interrogatorio debe realizarse.

c) En el mismo acto, se convocará a las partes a la audiencia previa para discutir las evidencias que aquellas pretendan utilizar en el debate a fin de rendir la prueba. La audiencia se llevará a cabo con la presencia ininterrumpida del Juez y de las partes y se registrará íntegramente en audio y video. Se desarrollará oralmente y durante su realización no se admitirá la presentación de escritos. La incomparecencia del querellante, debidamente notificado, implica renencia de la persecución penal y el procedimiento seguirá su curso sin su intervención posterior. Si se hubiere solicitado, el juez resolverá sobre la procedencia del procedimiento abreviado.

El juez decidirá, previo escuchar a las partes, sobre la admisibilidad de las evidencias ofrecidas de conformidad a las reglas previstas en la presente ley e instará a los litigantes para que arriben a estipulaciones o acuerdos acerca de hechos que versen sobre aspectos en los cuales no haya controversias. El juez las autorizará siempre que no impliquen renuncia de derechos constitucionales y/o convencionales. El juez evitará que en la audiencia se discutan cuestiones propias del juicio oral.

Artículo 26°: Reglas para la admisión de la prueba.

a) Admisibilidad: Los medios de prueba serán evaluados por el juez a la luz de los criterios de relevancia, de confiabilidad y de no introducción de información prejuiciosa. Un medio de prueba, para ser admitido, se debe referir, directa o indirectamente, al hecho punible sometido a averiguación. 

Las pruebas de las circunstancias relevantes para la determinación de la pena o medida de seguridad y corrección se presentarán y se decidirán en la audiencia de cesura posterior al juicio. 

El juez podrá limitar los medios de prueba ofrecidos para demostrar un hecho o una circunstancia, cuando ellos resulten manifiestamente superabundantes. Cuando se postule un hecho como notorio, el juez, con el acuerdo de todos los intervinientes, puede prescindir de la prueba ofrecida para demostrarlo, declarándolo comprobado en el auto de apertura. 

El juez puede, durante la audiencia preliminar, provocar el acuerdo entre los intervinientes, cuando estime que, según la prueba ofrecida, se trata de un hecho notorio. 

Cuando se oponga una defensa de coartada, o por causa de inimputabilidad, el abogado defensor estará obligado a indicarla en esta audiencia preliminar a fin de permitir la prueba de refutación de la contraparte.

b) Criterios de exclusión y/o admisibilidad: La prueba sobre los hechos controvertidos propuesta por las partes será admitida, a menos que el juez, luego de haberlas examinado y escuchar a las partes, estime fundadamente que se trata de prueba:

1) Manifiestamente impertinente;

2) Inadmisible;

3) Propuesta en términos contrarios a las normas de la prueba por ilegalidad o ser contraria a las garantías constitucionales;

4) Sobre hechos no controvertidos; 

5) Superabundante o superflua, en cuyo caso podrá ordenar que se reduzca el número de pruebas ofrecidas para un mismo hecho.

A efectos de lo dispuesto en el punto 1, se entenderá por prueba pertinente aquélla que tiende a hacer la existencia de un hecho, que tiene consecuencias para la adjudicación de la acción, más probable o menos probable de lo que sería sin tal prueba y que está acorde con las teorías del caso de las partes. También será prueba pertinente aquella que sirva para impugnar o reforzar la credibilidad de otro medio de prueba. Si el juez tiene dudas sobre la pertinencia de la prueba, la declarará admisible.

A efectos de lo dispuesto en el punto 2, la evidencia pertinente puede ser declarada inadmisible cuando su valor probatorio quede sustancialmente superado por cualquiera de estos factores: a) riesgo de causar perjuicio indebido, b) riesgo de causar confusión, c) riesgo de causar desorientación al jurado, d) dilación indebida de los procedimientos y e) presentación innecesaria de prueba acumulativa.

c) Estipulaciones probatorias: En esta audiencia de preparación del juicio, las partes podrán acordar estipulaciones, que podrán ser planteadas incluso durante el transcurso del debate y el juez las autorizará siempre que no impliquen renuncia de derechos constitucionales y/o convencionales. El juez tendrá un rol activo en esta audiencia en intentar estipulaciones de las partes para agilizar el juicio.

Tales acuerdos hacen que las partes aceptan como probados alguno o algunos de los hechos y sus circunstancias y serán puestos en conocimiento del jurado en la forma que las partes lo estimen más conveniente, y resuelvan en esta audiencia.

Artículo 27°: Revisión de las decisiones sobre la admisibilidad de la prueba. La decisión del juez que admite o que rechaza un medio de prueba en la audiencia preliminar al juicio por jurados podrá ser protestada o pedir ser revisada por la parte agraviada en una audiencia pública inmediata posterior ante otro juez penal de la organización judicial, según corresponda conforme las disposiciones del Código Procesal Penal y de esta ley de juicio por jurados. La decisión del segundo juez es irrecurrible y la parte agraviada podrá formular protesta, la que equivaldrá a la reserva de los recursos que pudieren deducirse contra la sentencia definitiva, según corresponda conforme las disposiciones del código procesal penal y de la ley de juicio por jurados.

Título V

De la Integración del Tribunal de Jurados
Artículo 28°: Lista para cada juicio. La Oficina Judicial confeccionará por sorteo, de las listas definitivas de jurados de la jurisdicción correspondiente, en audiencia pública y en presencia de las partes, una lista de potenciales jurados compuesta como mínimo por treinta y seis (36) ciudadanos, divididos en mitades por sexo y ordenados de manera cronológica, para integrar el tribunal de jurados correspondiente del juicio.


Los potenciales jurados serán inmediatamente convocados para integrar la audiencia de voir dire a fin seleccionar al jurado. Excepcionalmente, podrá sortearse un número mayor que se determinará de acuerdo a la complejidad y duración estimada del debate.


La lista de jurados para el juicio se integrará con los dieciséis (16) primeros que surjan del sorteo, asumiendo los doce (12) primeros como titulares y los cuatro (4) últimos como suplentes.


El resto de los jurados sorteados permanecerán afectados al proceso hasta que termine la etapa de excusaciones y recusaciones.


Cuando alguno de los jurados titulares convocados fuera apartado por excusación o recusación, se designará sucesivamente a los restantes de la lista, según el orden del sorteo y respetando el género.

Artículo 29°: Convocatoria de los jurados sorteados. La notificación de la convocatoria deberá contener la transcripción de las normas relativas a los requisitos, impedimentos e incompatibilidades para el desempeño de la función, las causales de excusación, las sanciones previstas para el caso de inasistencia o falseamiento de la verdad y la fecha, hora y lugar exactos de inicio de la audiencia de voir dire para seleccionar al jurado y del juicio público, haciéndoles saber que deberán comunicar si mudan de domicilio o abandonan la jurisdicción.


Asimismo, la notificación contendrá una nota explicativa de su función, el significado de las tareas encomendadas, el cometido que le asigna la ley en razón de su carácter de carga pública y todo otro dato que se estime de interés, cuyo tenor será reglamentado por la Oficina de Gestión de Audiencias.


Ninguna persona será obligada a desempeñarse como jurado si ella no ha sido citada con cinco (5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de la audiencia de voir dire para seleccionar al jurado.

Artículo 30°: Formalidades del sorteo. Salvo que las partes lo pidan expresamente, no se les revelará la identidad de los potenciales jurados hasta cinco días antes del inicio de la audiencia de voir dire para seleccionar al jurado.


El personal judicial deberá guardar secreto sobre la identidad de los ciudadanos sorteados para integrar el jurado.


La Oficina de Gestión de Audiencias deberá comunicar al Superior Tribunal de Justicia los/as ciudadanos/as que resulten sorteados como candidatos, los que fueren excluidos por impedimento legal, y los que resulten designados como jurados, a los fines de proceder a su baja transitoria y/o definitiva del listado oficial.


El sorteo se concretará por medio de bolillas numeradas que corresponderán al nombre de todos los jurados comprendidos en la lista definitiva en orden cronológico. A cada potencial jurado se le asignará el día de la audiencia una identificación con el número que corresponda al orden cronológico en que fue sorteado.

Artículo 31°: Audiencia de voir dire. Selección del jurado. Cuando deba integrarse el tribunal de jurados, el juez convocará a los intervinientes a la audiencia obligatoria de voir dire para seleccionar al panel definitivo de jurados, a la cual serán citados todos los ciudadanos sorteados para integrarlo, según las listas que proporcione la Oficina de Gestión de Audiencias.

Artículo 32°: Potenciales jurados. Juramento preliminar y examen.

a) Los potenciales jurados deberán prestar juramento, individual o colectivamente según dispusiere el juez, de contestar veraz y fielmente todas las preguntas que se les hicieren en relación con su capacidad para actuar como jurado.

b) Las partes podrán acordar o solicitarle al juez que, antes de comenzar la audiencia, autorice que los potenciales jurados llenen por escrito un cuestionario de preguntas con información relevante a fin de agilizar el trámite de la audiencia de selección.

c) Una vez en la audiencia, las partes podrán formular preguntas a los potenciales jurados sobre posibles circunstancias que pudieran afectar su imparcialidad. La audiencia será dirigida por el juez, que moderará las preguntas.

Artículo 33°: Recusación. La recusación podrá ser con causa o sin causa. Sólo podrá hacerse antes de que el jurado preste juramento para juzgar el caso, pero el juez podrá por justa causa permitir la recusación después de dicho juramento y antes de presentarse la prueba.

Artículo 34°: Recusaciones. Orden. El orden de las recusaciones a los potenciales jurados será el siguiente:

a) Con causa de la defensa.

b) Con causa del acusador.

c) Sin causa del acusador.

d) Sin causa de la defensa.

Artículo 35°: Recusaciones con causa. Fundamentos. La recusación con causa de un jurado podrá hacerse, además de las previstas en la Ley Nº 9754 t sus modificatorias para los jueces profesionales, por cualquiera de los siguientes fundamentos:

a) Que no es elegible para actuar como tal.

b) Que tiene parentesco de consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado con el juez que interviene en el juicio, el acusado, su abogado, el acusador, con la persona que se alega agraviada o con aquélla cuya denuncia motivó la causa. 

c) Que tiene con el acusado o con la persona que se alega agraviada relaciones de tutor y pupilo, de abogado y cliente, de patrón y empleado, o de propietario e inquilino; que es parte contraria al acusado en una causa civil, o que lo ha acusado o ha sido acusado por él en un proceso criminal.

d) Que ha actuado en un jurado que ha juzgado a otra persona por los mismos hechos que motivan la acusación, o ha pertenecido a otro jurado que juzgó la misma causa, o que tiene conocimiento personal de hechos esenciales en la causa.

e) Que no puede juzgar la causa con completa imparcialidad.

Artículo 36°: Recusación con causa. Exención del servicio. Hallarse exento del servicio de jurado no constituirá motivo de recusación y sí un privilegio de la persona exenta.

Artículo 37°: Recusaciones. Número. Discriminación.- Cada una de las partes tendrá derecho a recusar sin causa a cuatro (4) jurados. Las partes pueden recusar con causa de manera ilimitada.

Las recusaciones no podrán estar basadas en motivos discriminatorios de ninguna clase.

Artículo 38°: Pluralidad de partes. En caso de existir multiplicidad de partes, acusadores y, acusados procurarán actuar de mutuo acuerdo para indicar los candidatos que recusan sin causa. De no mediar acuerdo, se decidirá por sorteo el orden en que las partes acusadoras o acusadas pueden formular la recusación. El juez garantizará que cada una de las partes pueda recusar sin causa al menos a dos (2) potenciales jurados, manteniendo siempre la misma cantidad de recusaciones sin causa entre acusación y defensa.

Artículo 39°: Resolución del juez. El juez excluirá a los recusados sin causa y resolverá las recusaciones con causa inmediatamente. Contra su decisión, sólo cabrá la revocatoria. La misma equivaldrá como protesta a los fines del recurso contra la sentencia definitiva.

Artículo 40°: Sorteo final. Fecha del juicio. Concluido el examen serán designados formalmente - por orden cronológico del sorteo- la cantidad de jurados titulares y suplentes requeridos según el caso. El juicio podrá comenzar inmediatamente, si hay acuerdo del juez y las partes.


De no ser así, el juez procederá, en combinación con la Oficina de Gestión de Audiencias, a anunciar allí mismo el lugar, el día y la hora de iniciación del debate, que no podrá extenderse más allá de cinco (5) días hábiles. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia puede ser prorrogado o incumplido dicho plazo, so pena de sanción al Director/a de dicha Oficina. El anuncio de la fecha, hora y lugar valdrá como notificación fehaciente para los jurados titulares y suplentes y las partes.

Artículo 41°: Audiencia específica. Constitución. Compromiso solemne. Integrado definitivamente el tribunal, el juez penal informará a los jurados sobre la naturaleza de la función que les ha sido asignada, los deberes y responsabilidades del cargo, las consecuencias de su incumplimiento, y de las penalidades previstas para los delitos vinculados con tal desempeño. Además, los advertirá que desde ese momento no podrán emitir criterios sobre la causa con nadie ni tomar contacto con las partes.


Seguidamente, indagará sobre los inconvenientes prácticos que pudieran tener para cumplir su función, les notificará del régimen de gastos previsto en la ley y arbitrará las medidas necesarias para comunicar a los respectivos empleadores de los jurados, en su caso, sobre su condición de tales y las previsiones legales al respecto.

Artículo 42°: Recusación. Causal sobreviniente. Si con posterioridad a la audiencia de voir dire surgieren causales que pudieran dar lugar a recusación o excusación de un jurado, la misma se regirá por las normas de esta ley.


La invocación y acreditación de la causal de recusación o excusación deberá formularse dentro de los dos (2) días de conocerse los motivos en que se funda, bajo apercibimiento de considerar consentida la permanencia del jurado.

Artículo 43°: Suplentes. Si por la naturaleza del caso, cantidad de hechos investigados o por cualquier otra circunstancia el juez estimare que el debate puede verse afectado en su desarrollo o prolongarse por más de dos (2) días, podrá convocar a la audiencia de voir dire, con control adecuado de las partes, a un número mayor de jurados a que lo presencien íntegramente para el caso de que fuere necesario reemplazar a alguno de los titulares.

Título VI

De los Deberes y Derechos del Jurado
Artículo 44°: Deber de información. Los jurados populares deben comunicar a la Oficina de Gestión de Audiencias de la Circunscripción correspondiente los cambios de domicilio y cualquier circunstancia sobreviniente que los inhabilite para integrar un jurado popular o constituya una causal de excusación o de incompatibilidad de acuerdo con las disposiciones de esta ley y de la Ley Nº 9754 y sus modificatorias.

Artículo 45°: Alojamiento especial. Viáticos. Los jurados retornarán a sus casas tras cada jornada de debate, incluida la deliberación si esta se prolongara más de un día, con una instrucción especial pertinente del juez. Pero si las circunstancias del caso lo exigieran, de oficio o a pedido de partes, el juez podrá disponer excepcionalmente el aislamiento de los integrantes del Jurado popular seleccionado y de los suplentes dispuestos, para preservar y custodiar su objetividad, ordenando además que no deberán mantener contacto con terceros, ni aún vía telefónica, ni acceder a medios de comunicación o redes sociales durante el transcurso de todo el juicio, pudiendo establecer su alojamiento en lugares adecuados con los viáticos pertinentes, para afrontar este evento, que será administrado a través de la Oficina de Gestión de Audiencia.


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para disponer el alojamiento de los miembros del jurado en lugares diferentes por sexo, debiendo uno o más oficiales de custodia dependientes de la Oficina de Gestión de Audiencias acompañar a los jurados para satisfacer sus necesidades y custodiar el aislamiento ordenado para el juicio.


El aislamiento es confidencial, aún para las partes. 

Artículo 46°: Remuneración y gastos. Conservación del cargo. Las personas que sean designados como integrantes de jurados populares titulares y suplentes, serán remunerados por la labor desempeñada inmediatamente luego de finalizado el juicio, con una suma equivalente a la cantidad de juristas por cada día de trabajo desempeñado, incluyendo el voir dire, que defina el Superior Tribunal de Justicia por reglamentación. Ningún jurado podrá percibir menos de dos (2) juristas por cada día de servicio.


Todos los jurados tendrán derecho al reconocimiento de los gastos de movilidad, alojamiento y viáticos, si así correspondieren y serán cubiertos por el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos o resarcido inmediatamente contra entrega de los comprobantes jurídicamente válidos.


Los empleadores públicos o privados, deben conservar a sus dependientes en sus cargos mientras estén en actividad como potenciales y/o tentativos, y/o integrantes del jurado como titulares o suplentes, y mantener sus privilegios y derechos laborales correspondientes como si hubieran seguido prestando servicios en su forma habitual durante ese lapso. No podrá reducirse su remuneración o considerarse inasistencia, o de alguna forma afectar económicamente sus ingresos totales bajo ninguna circunstancia, bajo apercibimiento de considerar retención indebida de ingresos de naturaleza alimentaria, susceptible de sanción administrativa por la presente ley y según la ley penal.

Artículo 47°: Inmunidades. Desde la audiencia de Voir Dire prevista en esta ley, ningún jurado podrá ser molestado en el desempeño de su función, ni privado de su libertad, salvo el caso de flagrante delito o cuando existiera orden emanada de juez competente en razón de haberse dictado en su contra auto de prisión preventiva.


Ante estos supuestos, se procederá conforme lo previsto para el caso de recusación con causa.

Artículo 48°: Sanciones por violación al respeto de los jurados. Sin perjuicio de otras sanciones, el entorpecimiento de la labor de los jueces populares después de la audiencia de Voir Dire, por parte de: 

a) Un empleado o funcionario del poder judicial, y/o de la acusación pública o y/o de la defensa pública, y/o cualquier otro auxiliar de la justicia, o empleado o funcionario público interesado, que molestare o de cualquier modo perturbare gravemente la función de un jurado popular, será considerado falta grave y mal desempeño, causal de cesantía del cargo que detenta o de jurado de enjuiciamiento si así correspondiere, con las multas que prevea la presente.

b) El mismo supuesto anterior, pero interviniendo uno o más abogados particulares, será causal de denuncia ante el Colegio de Abogados, como falta grave.


En ambos casos, se remitirán las actuaciones al Ministerio Público Fiscal a los efectos pertinentes.

Artículo 49°: Incomparecencia. Sanción. Las personas que resultaren designadas para integrar un jurado y que, en forma injustificada no comparezcan a las citaciones que se les realicen, y específicamente a la audiencia de debate, serán nuevamente requeridas en forma inmediata sin suspender los actos, bajo apercibimiento de que su incumplimiento la hará pasible de una multa que podrá fijarse hasta un máximo de doscientos (200) juristas por el Superior Tribunal de Justicia por reglamentación.

Artículo 50°: Mal desempeño de jurado popular. El jurado que resulte designado, si no estuviera alcanzado por una causal de excusación, deberá aceptar el cargo bajo apercibimiento de que su incumplimiento a dicha obligación, o el cumplimiento arbitrario de la misma, o directamente su mal desempeño, lo hará pasible de sanciones, que podrá consistir en una multa conforme se regula en el artículo anterior, sin perjuicio de la sanción penal respectiva o de otras acciones de las partes.

Título VII

Reglas Complementarias para el Desarrollo del Juicio por Jurados
Artículo 51°: Facultades del juez penal. El debate será dirigido por el juez penal que resulte designado por sorteo de la Oficina de Gestión de Audiencias correspondiente, de acuerdo a la competencia asignada por la Constitución Provincial, la Ley Nº 6902, sus complementarias y modificatorias y Ley Nº 9754 y sus modificatorias, Ley Nº 6902, sus complementarias y modificatorias y de la presente norma, asegurando los principios que devienen de la aplicación de la presente, compatibles con los principios, derechos y garantías establecidos en el bloque constitucional y convencional aplicable.


Complementariamente resultan aplicables las normas de la Ley Nº 9754 y sus modificatorias y las que dicte la autoridad de aplicación en su caso.

Artículo 52°: Previsiones sobre ubicación en la sala para el facilitamiento del desarrollo del juicio por jurados. Los intervinientes en el debate público con jurados populares se dispondrán del siguiente modo en la sala de audiencias, sin perjuicio de que los dispositivos técnicos deban grabar a todos: 

a- El juez se ubicará en el estrado del centro, frente al público, y podrá usar un martillo para abrir y cerrar las sesiones o definir sus resoluciones; 

b- Todos los que deban deponer se sentarán a un costado del juez y de cara al público, fuera del estrado; 

c- El jurado popular se ubicará detrás de una baranda, al costado del juez y del estrado asignado a los testigos, de modo que puedan ver, escuchar y observar claramente a quien deponga, testigo, perito o por la razón que sea;

d- Las partes se ubicarán de espaldas al público y frente al juez, más allá que se pongan de pie para formular sus intervenciones y se acerquen al estrado con autorización.


Toda vez que las partes deseen acercarse al estrado durante los interrogatorios, deberán pedir permiso al juez, quien si ordena que se acerquen, implicará que las demás partes también puedan acercarse al efecto de escuchar. Lo mismo si objetan alguna circunstancia en medio de la intervención de otra parte.


La falta de cumplimiento de estas obligaciones será susceptible de sanción que aplicará el magistrado, pudiendo correr vista al Colegio de Abogados o a la Procuración ante la eventualidad o disponer incluso multas.

Artículo 53°: Promesa del jurado.- Los jurados titulares y los suplentes prestarán promesa solemne ante el juez. Se pondrán de pie y el Secretario pronunciará la siguiente fórmula: 

“¿Prometen, en su calidad de jurados y en nombre del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, examinar y juzgar con imparcialidad y máxima atención la causa, dando en su caso el veredicto según su leal saber y entender, de acuerdo a la prueba que se produzca; observando la Constitución de la Nación y de la Provincia y las demás leyes vigentes?”; a lo cual se responderá con un “Sí, prometo”.


Realizada la promesa se declarará abierto el juicio y el juez impartirá las instrucciones iniciales.


Todos los jurados suplentes deberán estar presentes en todo el desarrollo del debate, hasta el momento en que el jurado titular se retire para las deliberaciones.


Cuando alguno de los jurados titulares fuera apartado por excusación o recusación posterior, lo reemplazará uno de los jurados suplentes, quien será designado mediante sorteo que efectuará el juez en presencia de las partes, procurando respetar el género.

Artículo 54°: Instrucciones iniciales. Luego de ello, o inmediatamente después del juramento de ley, el Juez impartirá al jurado las instrucciones iniciales, describiéndoles cómo se desarrolla un juicio, qué es prueba y qué no lo es, por cuáles delitos se juzga al acusadoa, su somera explicación si se estimare necesaria, y los principios constitucionales fundamentales que deberán observar, especialmente el alcance del estándar probatorio de más allá de duda razonable. También les advertirá que, al finalizar el debate, les impartirá instrucciones finales con la explicación precisa de los delitos y de las cuestiones jurídicas a resolver.

Artículo 55°: Alegatos de apertura. Teorías del caso. Una vez abierto el debate tras la promesa del jurado, el Juez advertirá al imputado sobre la importancia y el significado de lo que va a suceder. Luego solicitará a las partes que hagan sus alegatos de apertura y expongan sus teorías del caso. La parte acusadora iniciará su alegato, expresando oralmente ante el jurado la naturaleza del delito que intenta probar, señalando con precisión el o los hechos por el que acusan, las circunstancias en que se cometió el hecho y los medios de prueba de que pretende valerse para justificar la acusación. Seguidamente, se le requerirá al defensor que explique su línea de defensa y los medios de prueba en su apoyo. 

Artículo 56°: Desarrollo del debate. Decisiones sobre la prueba. Expuestos los alegatos de apertura con los argumentos de la acusación y defensa, se producirá la prueba analizándose en primer lugar la propuesta de los acusadores o sobre la que haya acuerdo con la defensa.


Si durante el transcurso del juicio, las partes plantean alguna incidencia de prueba relativa a su admisión o exclusión, el juez ordenará el retiro del jurado de la sala hasta tanto se resuelva la misma.


Si la incidencia fuera de sencilla resolución, el juez ordenará que los abogados se acerquen al estrado a fin de que el jurado no escuche la discusión, pero permitiendo la grabación obligatoria de la misma en ambos casos.

Artículo 57°: Reglas complementarias para el examen de testigos y peritos en juicios por jurados. Los testigos, peritos o intérpretes prestarán juramento de decir verdad ante el juez y el jurado, y deberán deponer en lenguaje claro, sencillo. Si fuera necesario exponer fórmulas químicas o físicas, o cálculos deberá siempre graficarse con ejemplos.


Serán interrogados primeramente en examen directo por la parte que los propuso, quien no podrá efectuar preguntas sugestivas ni indicativas, salvo en la acreditación inicial del testigo o perito o cuando se trate de un testigo devenido hostil hacia la parte que lo propuso y el juez así lo haya estimado.


Seguidamente quedarán sujetos al contraexamen de las otras partes intervinientes, quienes podrán efectuar preguntas sugestivas.


En ningún caso se admitirán preguntas engañosas, repetitivas, ambiguas o destinadas a coaccionar ilegítimamente a quien declare.


No se podrá autorizar un nuevo interrogatorio después del contraexamen, salvo cuando fuere indispensable para considerar información novedosa o sorpresiva o maliciosa, que no hubiera podido ser consultada en el examen directo.


Si el testigo o perito deviniera hostil a la parte que lo propuso, sea en el examen directo o en el re-directo, la parte podrá pedir al juez autorización para interrogarlo con preguntas sugestivas.


Serán aplicables de manera supletoria las normas de la Ley Nº 9754 y sus modificatorias.

Artículo 58°: El juicio y la prueba. El debate se desarrollará de manera íntegra de acuerdo a las normas del Código Procesal Penal y a las que especialmente prevé esta ley. Los documentos, objetos secuestrados, grabaciones y elementos de prueba audiovisuales o cualquier otra prueba material sólo podrán ingresar al debate previa acreditación por la parte que los propuso. La contraparte podrá objetar dicha acreditación y el Juez resolverá en el acto. Sólo luego de la acreditación podrán utilizarse los mismos durante el juicio.

Artículo 59°: Exposición de estipulaciones. Si se acordaron estipulaciones o acuerdos sobre hechos o prueba, que fueren aceptados por las partes, no se producirá prueba sobre los mismos y se pondrá en conocimiento del jurado del modo que lo convengan las partes o en su defecto, como el juez director lo resuelva.

Artículo 60°: Prohibición de interrogar. El juez y los jurados populares no podrán bajo ningún concepto formular preguntas a quienes comparezcan a declarar al juicio, en cualquier carácter.


El incumplimiento de esta prohibición constituirá falta grave y motivo de sanción o multa por la vía correspondiente.

Artículo 61°: Oralidad. Excepciones. La prueba deberá producirse íntegramente en la audiencia de juicio, así como las pericias deberán presentarse de forma tal que puedan ser gráficamente repasadas, en lenguaje sencillo.


Sólo podrán ser incorporados al juicio por su lectura, exhibición o reproducción las pruebas recibidas conforme a las reglas del anticipo jurisdiccional de prueba, sin perjuicio de que la o las defensas exijan la reproducción cuando sea posible.


Los anticipos jurisdiccionales de prueba serán grabados en video para que el jurado los aprecie.


Salvo las situaciones expuestas, toda otra prueba que se pretenda introducir al juicio por su lectura no tendrá ningún valor.

Artículo 62°: Reglas complementarias. Condenas anteriores y expediente. Prohibición. Por ningún concepto, el juez director y/o los integrantes de Jurado popular, podrán conocer los antecedentes penales, ni condenas anteriores del acusado o las constancias del legajo de investigación o del expediente de la investigación penal preparatoria.


Incurre en falta grave quien se ponga en conocimiento de ellos, en cualquier forma.

Artículo 63°: Actuaciones fuera de la sala de audiencias. Si fuera necesaria la realización de actos fuera de la sala de audiencias, se arbitrarán los medios para la concurrencia de los jurados o se dispondrá la filmación íntegra de la totalidad de lo ocurrido durante su producción, con el fin de su posterior exhibición a los jurados en la sala de audiencia al continuarse con el debate público.

Artículo 64°: Testigos: exclusión y separación. Mientras se estuviere examinando a uno de los testigos, el juez podrá excluir a todos los demás que no hubieren sido examinados. Podrá asimismo ordenar que los testigos permanezcan separados y se les impida conversar entre si hasta que se los examine.

Artículo 65°: Continuidad. Las audiencias de debate se realizarán con estricta continuidad, en jornada completa y en días consecutivos. Asimismo se deberá evitar cualquier tipo de demora o dilación.


El juez deberá arbitrar las medidas necesarias para el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo precedente. Su inobservancia lo hará incurrir en falta grave.

Artículo 66°: Obligación de denunciar presiones e irregularidades. Los miembros del Jurado tendrán la obligación de denunciar ante el juez por escrito, o a través de su coordinador-vocero del jurado, o del responsable de la Oficina de Gestión de Audiencias; y aún en forma anónima, sobre cualquier tipo de irregularidad, presiones, influencias o inducciones que hubiese recibido él, u otro miembro del jurado que integra, según tenga referencia, para emitir un voto en un sentido determinado.

La presente obligación deberá incluirse en los instructivos que se dispongan.

Ante una denuncia de esta naturaleza, se correrá vista inmediata a las partes, y si reviste la necesidad de instrucción podrá ser motivo de reemplazos, siempre y cuando no se haya puesto en peligro el desarrollo del juicio en cuyo caso deberá realizarse un nuevo juicio, cesando la intervención del jurado, si correspondiere y el juez penal.

Título VIII

Clausura del Debate, Instrucciones; deliberación y veredicto

Artículo 67°: Alegatos de clausura. Cierre del debate. Reglas éticas de los abogados. Finalizada la producción de la prueba que haga a sus hipótesis, las partes harán sus alegatos de clausura ante el jurado. 

Durante todo el juicio, pero especialmente en los alegatos de apertura y de clausura, las partes sólo podrán argumentar en estos últimos, en base a la prueba admitida y producida en el juicio oral. Las partes tienen terminantemente prohibido dar fe por ellas mismas de la credibilidad de los testigos. Tampoco darán sus opiniones personales sobre el caso, sobre el veredicto o sobre el impacto del veredicto en la sociedad. Tampoco harán comentarios sobre la prueba excluida o no admitida en el juicio, ni podrán alterar la ley o los derechos de las partes que el juez explicara en las instrucciones, ni intentarán exhortar al jurado a que decidan el caso por fuera de la ley y/o de la prueba producida en el debate. 

El juez podrá aplicarles a las partes infractoras las sanciones disciplinarias o multas procesales contempladas en la Ley Nº 9754 y sus modificatorias, previa advertencia.

En último término, el juez le dará la última palabra al acusado y cerrará el debate.

Artículo 68°: Elaboración de las instrucciones para deliberar y proyecto de veredicto. Una vez clausurado el debate, el juez invitará a los jurados a retirarse de la sala y celebrará una audiencia con los abogados de las partes a fin de que presenten sus propuestas para la elaboración de las instrucciones y sus propuestas de veredicto redactadas en un lenguaje claro y sencillo.

Las partes plantearán en ese momento sus objeciones recíprocas. Tras escuchar a las partes, el juez decidirá en forma definitiva cuáles serán las instrucciones a impartir a los jurados y confeccionará el o los formularios con las distintas propuestas de veredicto respecto de cada imputado. Este formulario deberá obligatoriamente ser utilizado por el jurado.

Las partes dejarán constancia de sus disidencias u oposiciones, exponiendo claramente sus motivos para el caso de impugnación de la sentencia. Los abogados podrán anticipar antes del juicio sus propuestas de instrucciones y de veredicto, presentándolas por escrito, entregando copia de las mismas al juez y a los abogados de las demás partes. Estas incidencias constarán en registros de audio y video, o taquigráficos, bajo pena de nulidad.

Artículo 69°: Contenido de las instrucciones para deliberar. El juez hará ingresar al jurado a la sala de juicio para impartir verbalmente las instrucciones. Iniciará la audiencia explicando al jurado las normas que rigen la deliberación, le entregará una copia de ellas por escrito junto con las instrucciones, les explicará cómo se confecciona el o los formularios con las propuestas de veredicto y les informará sobre su deber de intentar pronunciar un veredicto unánime en sesión secreta y continua. Les dirá también que, en algún momento de sus deliberaciones, deberán elegir un portavoz.

Artículo 70°: Explicación del derecho aplicable. El juez le explicará al jurado en qué consiste la presunción de inocencia y que para declarar culpable a una persona se debe probar la existencia del hecho y su autoría, más allá de toda duda razonable. Les hará saber que la acusación es quien tiene la carga de demostrar la culpabilidad del acusado, les explicará el alcance constitucional de la negativa a declarar del acusado y que solamente podrán considerar la prueba producida en el juicio. 

Les explicará el derecho sustantivo aplicable al caso, el delito principal y los delitos menores incluidos en él, las causas de justificación y análogas, si fueron objeto de debate y las cuestiones atinentes a la valoración de la prueba. Para ello se utilizará un lenguaje claro y sencillo.

Finalmente, les hará saber el contenido del artículo 8° de esta Ley de Juicio por Jurados.

Artículo 71°: Prohibición. El juez no podrá efectuar en las instrucciones, bajo pena de nulidad, un resumen del caso, ni valoraciones o alegaciones sobre los hechos, las pruebas o la credibilidad de las declaraciones recibidas durante el juicio. Bajo pena de nulidad, ni el juez ni las partes podrán plantearle al jurado interrogatorios de ninguna clase para que éste delibere sobre ellos o los responda. Toda clase de veredicto especial o veredicto general con interrogatorios está prohibida en materia penal.

Artículo 72°: Custodia del jurado. Durante el transcurso del juicio, y antes de la deliberación, el juez podrá permitir que los jurados se separen y continúen con su vida normal con el compromiso de no hablar del caso con nadie según prestaron juramento, o disponer que queden bajo el cuidado del oficial de custodia y de regresar con ellos al tribunal en la próxima sesión. 

Asimismo durante el transcurso del juicio, cuando en el interés de la justicia sea necesario, tanto el acusado como el fiscal podrán solicitar del juez que, en su sana discreción, ordene que el jurado quede bajo la custodia del oficial. El oficial de custodia no podrá pertenecer a ninguna fuerza de seguridad y dependerá de la Oficina de Gestión de Audiencias.

Artículo 73°: Juramento del oficial de custodia del jurado.- Al retirarse el jurado a deliberar, el oficial de custodia deberá prestar juramento, de:

a) Mantener a los jurados juntos en el sitio destinado por el juez para sus deliberaciones;

b) No permitir a persona alguna que se comunique en absoluto con el jurado o con cualquiera de sus miembros;

c) No comunicarse él mismo con el jurado o cualquiera de sus miembros acerca de ningún particular relacionado con el proceso.

Artículo 74°: Deliberación. Uso de evidencia del jurado. Intérpretes. Al retirarse a deliberar, el jurado deberá llevarse consigo todo objeto o escrito admitido como prueba, excepto las declaraciones. 

Nadie fuera de los jurados titulares podrá ingresar al recinto de las deliberaciones, salvo el caso de aquel jurado con discapacidad que precise de un intérprete para asistirlo durante ellas, el cual se limitará exclusivamente a cumplir con esa función y a guardar absoluto secreto. 

La violación de esta prohibición acarreará la invalidez del juicio.

Artículo 75°: Regreso a sala a instancias del jurado.- Después que el jurado se hubiere retirado a deliberar, si se suscitare cualquier desacuerdo entre sus miembros o alguna duda imposible de despejar entre ellos con respecto a las instrucciones, a la prueba testimonial, o desearen ser informados acerca de algún punto de derecho que surja de la causa, deberán solicitarlo por escrito al juez interviniente, haciéndoselo arrimar por el oficial de custodia, quien cuando aquel lo ordene los conducirá nuevamente a la sala de debate. 

El juez, tendrá un tiempo prudencial para consultar con las partes el procedimiento a seguir, en tanto no se perjudique la defensa o el debido proceso.

Una vez en la sala, la información solicitada les será evacuada, previa vista a las partes.

Artículo 76°: Regreso a la sala a solicitud del juez. Después de haberse retirado el jurado a deliberar, el juez podrá ordenar que vuelva a la sala de debate con el fin de corregir cualquier instrucción errónea o para darle instrucciones adicionales. 

Tales instrucciones le serán dadas solamente después de haberse notificado a las partes de la decisión del juez de corregir o ampliar sus instrucciones al jurado.

Artículo 77°: Deliberación. Tribunal Constituido. Duración. Mientras el jurado estuviere deliberando, el tribunal continuará constituido a los efectos de entender en cualquier incidente relacionado con la causa sometida al jurado.

Al jurado no se le puede exigir que delibere después del horario normal de trabajo, salvo que el juez, tras consultas con las partes y los propios jurados, determine que las deliberaciones hasta altas horas de la jornada o en fines de semana o feriados no importen una indebida severidad sobre los jurados y que son necesarias para el interés de la justicia.

Artículo 78°: Disolución del jurado. Causal. El juez podrá ordenar la disolución del jurado antes del veredicto si después de retirarse el jurado a deliberar, se hiciere imposible la continuación del proceso a consecuencia de la enfermedad grave o muerte de hasta dos de los miembros del jurado o sobreviniere cualquier otra circunstancia que les impidiera permanecer reunidos. Sin embargo, el jurado podrá continuar la deliberación con los miembros presentes hasta llegar a un veredicto unánime, siempre que el imputado así lo consienta.

Si el jurado fuere disuelto por estos motivos, la causa podrá ser juzgada nuevamente.

Artículo 79°: Rendición del veredicto. El jurado acordará la mejor manera de ordenar las deliberaciones y de llevar a cabo las votaciones. Si deciden votar con boletas individuales, serán destruidas de inmediato una vez obtenido el veredicto, cuidándose de que no tomen conocimiento de ellas personas ajenas al jurado. Después que el jurado se hubiere puesto de acuerdo sobre el veredicto, el o los formularios finales entregados por el juez serán completados, firmados y datados por el portavoz en presencia de todo el jurado. Luego regresará el jurado en pleno a la sala de sesiones bajo la custodia del oficial para su anuncio en corte abierta.

Artículo 80°: Pronunciamiento del veredicto. Para pronunciar el veredicto, se observará estrictamente el siguiente procedimiento: una vez presentes en la sala de audiencias todas las partes y la totalidad del jurado, el juez le preguntará en voz alta al portavoz del jurado si han llegado a un veredicto. 

En caso afirmativo, le ordenará que lo lea en voz alta.

Artículo 81°: Forma del veredicto. Unanimidad.- El veredicto declarará al acusado "no culpable", "no culpable por razón de inimputabilidad" o “culpable” sin ningún tipo de aclaración o aditamento, salvo el veredicto de culpabilidad, que deberá indicar el delito o grado del mismo por el cual deberá responder el acusado conforme las instrucciones del juez. Si el veredicto de culpabilidad se refiere a un delito con otros delitos inferiores necesariamente incluidos en el delito mayor, el veredicto rendido especificará el grado o el delito menor por el cual se hubiere encontrado culpable al acusado.

Habrá un formulario de veredicto por cada hecho y por cada acusado para un mejor orden de las deliberaciones y las votaciones.

Artículo 82°: Veredicto de culpabilidad por un delito inferior. El jurado podrá declarar al acusado culpable de la comisión de cualquier delito inferior necesariamente comprendido en el delito principal que se le imputa, bajo las instrucciones impartidas por el juez.

Artículo 83°: Reconsideración de veredicto defectuoso. Si el veredicto fuere tan defectuoso que el juez no pudiere determinar la intención del jurado de absolver o condenar al acusado por el delito bajo el cual éste pudiera ser condenado de acuerdo con la acusación, o no pudiere determinar en qué hecho o hechos el jurado quiso absolver o condenar al acusado, el juez, previa opinión de las partes, podrá instruir al jurado para que reconsidere dicho veredicto y exprese claramente su intención. Pero si el jurado persistiere en rendir el veredicto defectuoso, tal veredicto será aceptado, y el juez dictará un fallo absolutorio.

Artículo 84°: Veredicto parcial.- El veredicto puede ser parcial en los siguientes casos:

a) Múltiples acusados: Si hay múltiples acusados, el jurado puede rendir un veredicto en cualquier momento de sus deliberaciones respecto de aquel acusado por el que hayan llegado a un acuerdo unánime;

b) Múltiples hechos: Si el jurado no puede acordar en todos los hechos imputados respecto de cada acusado, podrá rendir un veredicto respecto de aquellos hechos en los cuales hayan llegado a un acuerdo unánime.

Artículo 85°: Comprobación del veredicto. Cuando el jurado hubiere rendido un veredicto, a requerimiento de cualquier parte o a instancias del propio juez, tal veredicto podrá ser comprobado en cuanto a cada miembro del jurado de manera individual. Si la comprobación reflejare la voluntad unánime del jurado, el juez aceptará el veredicto y lo registrará. Si como resultado de esta comprobación se determinare que el veredicto no fue rendido de manera unánime, se le ordenará al mismo retirarse a continuar sus deliberaciones.

Artículo 86°: Unanimidad. El jurado admitirá una sola de las propuestas de veredicto por el voto unánime de sus doce (12) integrantes. 

La sesión terminará cuando se consiga un veredicto, pero, en casos excepcionales, a solicitud de los jurados, el juez puede autorizar el aplazamiento de la deliberación por un lapso breve destinado al descanso.

Artículo 87°: Nuevo juicio. Jurado estancado.- Si el jurado no alcanzare la unanimidad en un plazo racional de deliberación, el juicio se declarará estancado y podrá juzgarse nuevamente ante otro juez y otro jurado de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo siguiente. 

Previamente, el juez y las partes procurarán acordar todas las medidas necesarias que permitan asistir al jurado para superar el estancamiento, tales como la reapertura de cierto punto de prueba, nuevos argumentos o alegatos de las partes o una nueva instrucción del juez. 

A ese fin, el juez director podrá preguntarle al jurado si desean poner en su conocimiento el o los puntos que les impiden acordar, sin revelar ningún aspecto o detalle de las deliberaciones ni del número de votos a favor de una u otra postura.

Artículo 88°: Nuevo juicio. Procedimiento. Cuando el jurado no alcanzare la unanimidad en un plazo racional de deliberación, el portavoz del jurado hará saber tal circunstancia al juez o también el juez, con consulta a las partes, podrá interrumpir las deliberaciones y llamar al jurado a la sala. 

Una vez presentes todas las partes, el o los imputados y la totalidad del jurado, el juez determinará el curso a seguir, conforme lo discutido previamente con las partes para asistir al jurado a lograr la unanimidad según el artículo anterior. 

De corresponder, el juez impartirá una nueva instrucción al jurado para que vuelvan a deliberar y tratar las cuestiones controvertidas. 

Si el jurado continuase sin alcanzar la unanimidad, se lo declarará estancado y el juez le preguntará al acusador si habrá de continuar con el ejercicio de la acusación.

En caso negativo, el juez absolverá inmediatamente al acusado.

En caso afirmativo, el juez procederá a la disolución del jurado y se dispondrá la realización de un nuevo juicio con otro juez y otro jurado.

Si el nuevo jurado también se declarase estancado, el juez absolverá al acusado.

Artículo 89°: Veredicto absolutorio. Irrecurribilidad.- El veredicto de no culpabilidad del jurado será obligatorio para el juez director y hará cosa juzgada material, concluyendo definitiva e irrevocablemente el procedimiento y la persecución penal en contra del acusado. 

Contra el veredicto de no culpabilidad y la sentencia absolutoria correspondiente no se admite recurso alguno, salvo que el acusador demuestre fehacientemente que el veredicto de no culpabilidad fue producto del soborno, o de los delitos de coacción agravados, o secuestros extorsivos u otras graves intimidaciones que ejercieron una coacción sobre el o los jurados, que hubiesen determinado el veredicto absolutorio. Tampoco se admitirá recurso alguno contra la sentencia absolutoria dictada por el juez ante un jurado estancado.

Artículo 90°: Reserva de opinión. Regla del secreto. Los miembros del jurado están obligados a mantener, en todo momento, absoluta reserva de su opinión y la forma en que han votado. 

Las declaraciones realizadas, las opiniones expresadas, los argumentos adelantados y/o los votos emitidos por los miembros de un jurado en el curso de sus deliberaciones son inadmisibles en cualquier procedimiento legal. 

En particular, los jurados no pueden ser obligados a exteriorizar o a testificar sobre aquello que haya influido en su mente o en la de los otros jurados, en sus emociones o en sus decisiones finales. 

Sin embargo, un miembro del jurado podrá testificar sobre si se presentó a la consideración del Jurado materia impropia y ajena a la deliberación de éste; o si hubo alguna influencia o presión externa para tratar de influir en alguna persona del jurado; o si hubo un error al anotar el veredicto en el formulario. El incumplimiento de dicha obligación los hará pasible de una multa que podrá llegar hasta los doscientos (200) juristas.

Artículo 91°: Procedimiento posterior. Audiencia de cesura de la pena. Leída y comprobado el veredicto, el juez declarará disuelto al jurado, liberando de sus funciones a sus miembros y procederá, según los casos, de la siguiente manera:

a) Si el veredicto del jurado fuere de no culpabilidad, dictará en el acto y oralmente la absolución del acusado a que se refiera, ordenando, en su caso, la inmediata libertad, de todo lo cual quedará constancia en el registro; 

b) Si el veredicto fuere de culpabilidad o de no culpabilidad por razones de inimputabilidad, el debate continuará en la fecha de una nueva convocatoria no superior a los cinco (5) días que fijará el juez, con la recepción de la prueba que se hubiere ofrecido para individualizar la pena o la medida de seguridad y corrección. Terminada la recepción de prueba, el juez escuchará los alegatos finales de las partes, pero los mismos se limitarán a fundar las consecuencias jurídicas del veredicto del colegio de jurados.

Título IX

Del Control de la Sentencia

Artículo 92°: Sentencia. La sentencia se ajustará a las reglas de la Ley Nº 9754 y sus modificatorias, con la siguiente modificación: en lugar de los fundamentos de la decisión sobre los hechos probados, la culpabilidad del imputado y la calificación legal, contendrá la parte pertinente de la solicitud de remisión a juicio sobre la acreditación del hecho y la autoría, la transcripción de las instrucciones dadas al jurado sobre las disposiciones legales aplicables al caso y el veredicto del jurado.

Artículo 93°: Impugnación. Legitimación. Serán aplicables las reglas generales de la impugnación de las sentencias condenatorias o las que impongan una medida de seguridad que prevé la Ley Nº 9754 y sus modificatorias. 

Sin embargo, constituirán motivos específicos para su interposición:

a) La inobservancia o errónea aplicación de las reglas referidas a la constitución y recusación del jurado y a la capacidad de sus miembros;

b) La arbitrariedad de la decisión que rechace o admita medidas de prueba, de modo que se hubiera cercenado el derecho de defensa en juicio y condicionado la decisión del jurado;

c) Cuando se hubieran cuestionado las instrucciones brindadas al jurado y se entendiera que éstas pudieron condicionar su decisión;

d) Cuando la sentencia condenatoria o la que impone una medida de seguridad se derive de un veredicto del jurado que sea arbitrario o que se apartare manifiestamente de la prueba producida en el debate.

Además, a pedido del acusado, el tribunal revisor puede dejar sin efecto cualquier sentencia condenatoria o que impone una medida de seguridad derivada del veredicto del jurado y ordenar un nuevo juicio si el interés de la justicia así lo requiere.

Título X

Normas Complementarias y Régimen Sancionatorio

Artículo 94°: Vigencia. Dentro de los quince (15) días hábiles de la publicación de la presente ley, el Superior Tribunal de Justicia procederá a confeccionar los listados principales de ciudadanos detallados en esta ley y a efectuar el correspondiente sorteo en audiencia pública.

Artículo 95°: Sitio web. Información. Indicadores. Antes de instrumentarse la presente y luego de sancionada, la autoridad de aplicación instalará inmediatamente una página web (propia o en la del Poder Judicial), en la que dispondrá de informes sobre la presente norma, su reglamentación, el cronograma de capacitación previa on line y personalizado, y demás datos que hagan a la mejor puesta en funcionamiento del sistema. Dicho sitio deberá ser apto para establecer una fluida comunicación interactiva con la ciudadanía al respecto.

Artículo 96°: Implementación. Vigencia. Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia en todo el territorio provincial a los quince (15) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Autorízase al Poder Ejecutivo y Judicial a efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias para garantizar la implementación de la presente ley y a coordinar con el Superior Tribunal de Justicia la difusión entre la población, la capacitación de los agentes judiciales y la realización de investigaciones empíricas sobre el funcionamiento del sistema de jurados.

Título XI

Modificaciones Legislativas

Ley Orgánica del Poder Judicial de Entre Ríos

Artículo 97°: Modifíquese la denominación del título primero de la Ley Nº 6902, sus complementarias y modificatorias, que en lo sucesivo se denominará: “Órganos, funcionarios y demás personas que intervienen en el Poder Judicial. Participación ciudadana en la administración de justicia”.

Artículo 98°: Modifíquese el artículo 1º de la Ley Nº 6902, sus complementarias y modificatorias, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1º: Órganos de la Magistratura. El Poder Judicial de la Provincia será ejercido por:

1.- El Superior Tribunal de Justicia.

2.- Las Salas del Superior Tribunal.

3.- Las Cámaras Civiles y Comerciales, del Trabajo, las Cámaras en lo Contencioso Administrativo y Tribunales de Juicio y Apelaciones. (Texto s/Ley 10.051 –B. O. 21.09.11)

4.- Jueces en lo Civil y Comercial, de Garantías y del Trabajo.

5.- Jueces de Paz. 

6.- Los Tribunales de Jurados, que se regirán de acuerdo a la ley de juicio por jurados. La participación ciudadana en la administración de justicia es una política de Estado en la provincia de Entre Ríos”.

Código Procesal Penal de Entre Ríos

Artículo 99°: Modifíquense los artículos 1º, inciso b, 34, 151, 402 y 405 de la Ley Nº 9754 y sus modificatorias , los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 1º. … b) Juez natural. Jurados y jueces. Nadie podrá ser juzgado por otros jueces que los instituidos por la ley antes del hecho y designados de acuerdo con la Constitución Provincial. El juzgamiento y decisión de las causas penales se llevará a cabo por jueces imparciales e independientes, sólo sometidos a la Constitución y a la ley. Queda terminantemente prohibida toda acción de particulares, funcionarios y empleados de cualquier categoría, que tienda a limitar o impedir el ejercicio de la función jurisdiccional. Asimismo, ningún funcionario o empleado público podrá hacer insinuaciones o recomendaciones de cualquier naturaleza que pudieran impresionar o coartar la libre conducta o el criterio del juzgador. El juez que sufra alguna interferencia en el ejercicio de su función lo pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de Justicia, el que deberá tomar las medidas adecuadas para hacerla cesar. La competencia y el procedimiento para el juicio por jurados en causas penales se ajustarán a las normas de la Ley de Juicio por Jurados y las de este Código.”

“Artículo 34. Extensión y carácter. La jurisdicción penal se ejercerá por los Jurados, Jueces y Tribunales que la Constitución y que las leyes instituyan.”

“Artículo 151. Motivación de las resoluciones. Las sentencias y los autos de los tribunales y jueces letrados, así como las resoluciones del Ministerio Público Fiscal, deberán ser motivados para no ser invalidados. Los decretos deberán serlo sólo cuando se exija expresamente.

El jurado rinde su veredicto según su leal saber y entender, sin expresión de los motivos de su decisión. Las instrucciones del juez al jurado, la solicitud de remisión a juicio y el registro íntegro y obligatorio del juicio en audio y video, constituyen plena y suficiente base para el control amplio de la decisión.”

“Artículo 402. Procedencia. El Fiscal formulará requerimiento de Remisión de la Causa a Juicio por Jurados o a Juicio común, según corresponda, cuando, habiéndose recibido la Declaración del Imputado, bajo sanción de nulidad, contare con elementos de convicción suficientes para sostener como probable la participación punible del Imputado en el hecho que le fuera intimado.

Cuando el juicio fuera por jurados, la etapa intermedia será dirigida por el mismo juez penal que intervendrá en el debate ante los jurados, conforme el procedimiento regulado por la ley de juicio por jurados.”

“Artículo 405. Remisión a Juicio. El Juez de Garantías controlará el cumplimiento de los requisitos de la acusación y la regularidad de la Investigación Penal Preparatoria, pudiendo corregir meros errores materiales, decretará las nulidades que correspondan devolviéndola, a sus efectos; o la remitirá, en su caso, al Tribunal de Juicio en el término de 10 días.

Si el Defensor o el Querellante hubiere deducido oposición, la resolverá dentro del mismo plazo ordenando al Fiscal la producción de la prueba pertinente pretendida. Esta resolución será irrecurrible.

Cuando hiciere lugar al cambio de calificación legal, sin perjuicio de las medidas pertinentes sobre la libertad del Imputado, dispondrá la Remisión de la Causa al Tribunal de Juicio o a Juicio por Jurados, según corresponda, mediante auto fundado. Del mismo modo, si rechazare la oposición. El auto deberá contener una sucinta enunciación de los hechos, los datos personales del Imputado, los fundamentos de la decisión, la calificación del delito y la parte resolutiva.

Cuando hubiere varios Imputados, la decisión deberá dictarse respecto de todos, aún cuando la oposición hubiere sido deducida sólo por el Defensor de uno.”

Artículo 100°: Incorpórese a la Ley Nº 9754 y sus modificatorias como último párrafo del artículo 404 el siguiente texto: “Las disposiciones precedentes serán aplicables en procedimientos de juicio por jurados en lo que resulte pertinente”.

Artículo 101°: Incorpórese a la Ley Nº 9754 y sus modificatorias como inciso j) del artículo 1º el siguiente texto: “Artículo 1º….inc J) Juicio por jurados y participación ciudadana. Deberán ser juzgados obligatoriamente en juicios por jurados los delitos que determine la ley de juicio por jurados, sin perjuicio de la aplicación supletoria del presente código. En dicho caso, el Juez Penal que resultare sorteado se transformará en juez director y junto a la Oficina de Gestión de Audiencias de la jurisdicción promoverá la integración requerida.”

Artículo 102°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 16 de octubre 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. René A. Bonato. Pablo A. Canali. Miriam L. Espinoza. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la comisión y explicar al resto de los miembros del Cuerpo que no integran la misma, cuál es la metodología que hemos utilizado para abordar este proyecto, por qué razones abordamos esa metodología, hacer unas consideraciones de carácter general sobre el mismo, para luego darle lugar a la exposición del Senador Giano, quien se va a referir en particular y sobre algunos aspectos constitucionales.


En primer lugar quiero recordar y destacar que junto a la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, hemos organizado y llevado adelante una jornada de debate abierto al público respecto de este proyecto; jornadas en la cual participaron además de los legisladores de ambas Cámaras, también reconocidos juristas del ámbito local y del ámbito nacional que nos nutrieron con sus conocimientos y sus opiniones respecto de este proyecto. Decidimos hacer esas jornadas porque desde hace tiempo venimos considerando, desde la comisión y desde esta Legislatura en general, que la tarea que llevamos adelante no puede ser concebida como la de una máquina de hacer y sacar leyes, sobre todo cuando vemos que muchas veces los proyectos que presentamos los legisladores, no tienen claramente definidos sus contenidos o cuáles son los efectos que están destinados a producir, desde el punto de vista práctico, ya sea en lo institucional, en lo social, en lo económico y en lo jurídico; por el contrario, lo que creemos es que la Legislatura de alguna manera tiene que retomar sus roles primordiales establecidos en la Constitución. Por un lado el de controlar al resto de los poderes del Estado y al mismo tiempo, representando al pueblo, procurar la mejora de sus instituciones.


En este sentido, estamos convencidos que no es la cantidad de proyectos que presentamos y que sancionamos en esta Cámara o en la Cámara de Diputados, un indicador que pueda considerarse suficiente para medir el trabajo y la calidad o la efectividad del trabajo que llevamos adelante. Porque ello de alguna manera significaría desconocer o dejar de lado que el verdadero debate, el verdadero trabajo del legislador es el que se desarrolla en el ámbito de las comisiones, tanto del Senado como de la Cámara de Diputados, que es en las discusiones que se dan en ellas y a partir de ellas lo que representa la labor legislativa. Todos los que estamos acá sabemos que cuando venimos al recinto a tratar un proyecto es porque ese proyecto ya ha sido consensuado, tiene el apoyo al menos de la mayoría necesaria para que sea convertido en ley. Son muy pocas las ocasiones en que llega al recinto un proyecto que no cuenta con el aval de los legisladores, al menos en esa mayoría necesaria para la sanción. De manera tal que si hay un indicador que represente o que pueda medir el trabajo legislativo, es ese, el trabajo que se hace en las comisiones.


Entonces, a partir de estas consideraciones nosotros creemos que hoy por hoy los desafíos de la Legislatura pasan por generar nuevos espacios, nuevos ámbitos para la discusión, es decir, no presentar tantos proyectos sino generar más debate, y que ese debate sea público, que incorpore al pueblo y fundamentalmente a sus especialistas. En la Legislatura entrerriana tenemos algunas experiencias positivas con estos temas. Ello nos ha permitido, trabajando en forma coordinada y articulada con la Cámara de Diputados, debatiendo con el público en general y con los especialistas en particular, sancionar algunas leyes que antes se habían intentado sancionar en esta Legislatura y que no se habían logrado, o que habiéndose sancionado, no se pudieron poner en vigencia por algunos vicios que presentaba la norma. Me refiero particularmente a dos casos que son los más recientes y sonados, como son los de la Ley de Narcomenudeo y la Ley de Comunas. Pero claro, no todo es mérito propio del trabajo de la Legislatura, sino que también es importante muchas veces, la decisión del Gobernador de la Provincia y el trabajo que llevan adelante los equipos técnicos del Poder Ejecutivo. Porque estamos hablando, y no es casual, que todos estos proyectos que mencioné y el que estamos tratando ahora, sean de iniciativa del Poder Ejecutivo provincial.


Al mismo tiempo, desde otro lado, nosotros hemos estado considerando que la administración de Justicia es percibida hoy en día, por parte de los entrerrianos, como una tarea esencial, primordial dentro del Estado. En verdad, es una tarea esencial, no solamente que debe ser percibida como tal, y en razón de ello, la confianza que tiene el ciudadano en su sistema de justicia, está directamente emparentada o relacionada con la legitimidad de los actos que se producen dentro de ese poder del Estado y del gobierno en general.


Esto último sumado a lo anterior, lo que hacía referencia de la necesidad de incorporar al debate al público, es un poco lo que nos movió a llevar adelante la jornada, traer a los especialistas para nutrirnos de sus conocimientos. Al mismo tiempo, eso nos va a permitir lograr mayores consensos, no dentro ya de los que integramos la Legislatura, sino consensos en la sociedad y de esa forma también nosotros como Poder Legislativo vamos a tener la legitimidad suficiente para las sanciones y resoluciones que adoptamos desde esta Cámara.


Dicho esto, que fue un poco el por qué de la metodología que adoptamos, vamos a tratar de dar algunas de las consideraciones o razones que hemos tenido para llevar a cabo y suscribir hoy el dictamen que estamos tratando. En primer lugar, hemos considerado que el establecimiento del juicio por jurados no podía ser visto como el inicio de una institución jurídica más o una reforma judicial más. La realidad es que se trata de un modo de juzgamiento que se ha ido moldeando o diseñando a través del tiempo y por diversas culturas para equilibrar la búsqueda de la verdad dentro de las decisiones del Poder Judicial. Es decir que no es que estamos sancionando una institución para ver cómo funciona o ver qué pasa. Estamos hablando de un sistema que está testeado, que está funcionando y que ha dado muy buenos resultados en distintos lugares en los que se ha aplicado.


También hemos considerado y muchos de los que estamos acá nos hemos preguntado cuál era la razón o el motivo por el cual, siendo que desde 1853 está incluido en nuestra Constitución hasta el presente, no se había implementado en nuestro país el juicio por jurados. Y creo que la respuesta a este interrogante tenemos que buscarla en las palabras que mencionaba el doctor Harfuch en oportunidad de estar aquí en la ciudad de Paraná, al decir que había pasado este tiempo o que durante todo este tiempo habíamos estado incurriendo en un error conceptual. Estábamos considerando que tanto el sistema acusatorio, señalaba él, como el juicio por jurados, eran modelos procesales, cuando en realidad se trataba de garantías judiciales que estaban en la Constitución. Esto es muy importante y ha sido determinante para la implementación del juicio por jurados.


El diseño de este proyecto, señor Presidente, no ha sido una tarea sencilla ni de un día para el otro, pero al mismo tiempo creo que tampoco es una tarea que haya finalizado o vaya a terminar con la sanción de esta ley. Más bien hemos considerado y pensado que con el correr del tiempo y una vez que se ponga en funcionamiento este instituto jurídico, seguramente más temprano que tarde, van a surgir necesidades de introducir modificaciones. Pero modificaciones en el buen sentido, no por el mal funcionamiento de la norma, sino para incorporar otros delitos para ser juzgados por este tipo de juicios.

Si hay algo que le ha permitido al juicio por jurados perdurar en el tiempo y transportarse de un lugar a otro dentro de la geografía mundial, es la gran capacidad que tiene esta institución y el jurado integrado por ciudadanos, de adaptarse muy rápidamente a todos los cambios sociales y culturales que tienen las sociedades modernas. Es de esas instituciones jurídicas con raigambre histórica que lejos de diluirse a través del tiempo se van consolidando y perfeccionando.

 En la comisión también hemos considerado que este instituto, juicio por jurados, no es patrimonio exclusivo del sistema anglosajón, del Common Law, sino que hoy por hoy se encuentra presente en países de los cinco continentes; países que reconocen las bondades que tiene incorporar el sentido común y el razonamiento que tienen los ciudadanos que no son abogados, en la toma de decisiones judiciales. También está presente en varias provincias de la Argentina.

Si bien es cierto que este motivo o esta razón, de alguna manera, hace que Entre Ríos, que siempre ha estado a la vanguardia en materia de regulaciones procesales y de reformas judiciales en esta oportunidad no lo esté, no es menos cierto que le aporta otra ventaja, que es tener la posibilidad de contar con la experiencia de esas provincias e incorporar dentro del texto del proyecto lo mejor de las experiencias, de las regulaciones que hoy están vigentes.

Como en la mayoría de los debates del derecho en los que se tratan este tipo de reformas tan importantes no están ausentes las opiniones respecto de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de algunas de las definiciones que trae el proyecto de ley, una de las cuestiones que ha dividido las opiniones es la obligatoriedad del juicio por jurados. O mejor, y propiamente dicho, la posibilidad que tenga el acusado de renunciar a someterse a un juicio de este tipo. Pero desde la comisión creemos que esta discusión ha quedado zanjada, de alguna manera, a partir de mayo de este año cuando la Corte Suprema de Justicia de la Nación se pronunció en la causa “Canales” sobre homicidio agravado. 

Y no solo se pronunció la Corte Suprema de nuestro país sino que también lo hizo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la causa V.R.P., V.P.C. contra Nicaragua el año pasado. Y anteriormente lo había hecho la Corte Europea en la causa Taxquet contra Bélgica, y de alguna manera estos tribunales con estos pronunciamientos, vienen a ratificar la constitucionalidad del diseño que tiene este proyecto de ley que estamos considerando en este momento.


Hemos también considerado alguna cuestión y seguramente a muchos de los que están hoy presentes les ha surgido esta cuestión, si realmente estamos en Entre Ríos preparados para tener un juicio por jurados. Me ha pasado de charlar con conocidos, con familiares, incluso con colegas y me dicen: “¿vos crees que estamos preparados para tener el juicio por jurado, si el entrerriano está preparado para ser jurado?” Y la respuesta nuestra es que sí. Y lo hacemos porque estamos convencidos de que el que vive en Entre Ríos no es distinto del que vive en el Chaco, o del que vive en la Provincia de Buenos Aires, o el que vive en Mendoza. Hemos podido ver que en el registro de casos, en los antecedentes que surgieron durante todo este tiempo en estas provincias que estoy mencionando y en otras, más de cuatrocientos, todos los ciudadanos que fueron llamados para desempeñarse como jurados han cumplido con creces su rol, con un gran sentido de la responsabilidad. Prácticamente cuando uno mira las crónicas sobre los juicios que se han llevado adelante vemos que el desempeño ha sido impecable, que es una buena institución y eso nos da la tranquilidad y nos da el convencimiento para decir que sí, que estamos preparados. Creemos que no podemos subestimar a nuestro pueblo a la hora de tomar decisiones, que tenemos que incorporarlo de alguna manera.


Así que, para no extenderme mucho más, esperamos que la sanción de esta ley sea tan beneficiosa como otras que hemos sancionado en esta Cámara para el pueblo de Entre Ríos. Estoy de alguna manera adelantando el voto afirmativo al proyecto de ley y quiero manifestar que al momento de alzar la mano lo tomemos como un símbolo, como un homenaje a aquellos que durante mucho tiempo han estado trabajando para que se implemente el juicio por jurados en nuestro país y también como una invitación o como un estímulo para que las nuevas generaciones se incorporen al estudio, al análisis de este instituto jurídico que supo encantar y enamorar a nuestro primer constituyente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, comparto lo que ha dicho el Senador Larrarte, Presidente de la comisión donde hoy por la mañana hemos elaborado el dictamen que estamos tratando de la Ley de Juicio por Jurados.


Primero, quiero recordar que hace dos años el Colegio de Abogados de Entre Ríos nos solicitó una audiencia junto con los integrantes del Instituto de Derecho Penal del mismo, estamos hablando del año 2017, para acercarnos un proyecto de juicio por jurados que venían elaborando y que querían que el señor Gobernador lo conociera y en esa instancia nos pidieron una audiencia con el Gobernador, el mismo se las concedió y les recibió el proyecto. Tal fue la aceptación por parte del Gobernador, de decidir política e institucionalmente avanzar con esta manda constitucional, que en el mensaje a la Legislatura del 15 de febrero del año 2018 anunció que elaboraría el proyecto de ley. Lo volvió a anunciar este año y contó con el trabajo conjunto del Poder Ejecutivo, con la ministra Rosario Romero y su equipo, el Colegio de Abogados, la Asociación Argentina de Juicio por Jurados, también la participación en representación del Superior Tribunal de Justicia, del doctor Elvio Garzón y también la Asociación de la Magistratura, fundamentalmente con la participación del doctor Chaia.


Creo que estamos ante un proyecto como pocas veces se ha visto que los tres poderes acuerden en avanzar en su implementación. El Poder Judicial en persona del doctor Castrillón, se ha manifestado expresamente en avanzar en este proyecto, al igual que el Gobernador, al igual que el Gobernador, que lo envió, y quienes estamos aquí presentes hemos firmado el dictamen por unanimidad. Hemos trabajado junto con los presidentes de comisiones de la Cámara de Diputados para que, como decía bien el Senador Larrarte, estemos cumpliendo con una deuda en el caso de Entre Ríos, de ochenta y seis años. Digo ochenta y seis años porque nuestra Constitución en su artículo 122º, inciso 23) encomienda al Poder Legislativo la organización de la Justicia y obviamente, del juicio por jurados. Reconozco que hubo avances años anteriores para poder lograr este objetivo, pero bueno, se dio que hay una sintonía entre los tres poderes más los operadores judiciales. Además, en provincias argentinas se está aplicando el mismo, sumado –como bien explicaba el Senador Larrarte– al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, fallo Canales, más un antecedente Casal del año 2005.


Me voy a referir en primer lugar a consideraciones generales para después marcar algunas cuestiones puntuales que contiene este proyecto de ley. Claramente, entendemos que con este proyecto de ley de juicio por jurados se va a fortalecer la participación ciudadana. Estamos cumpliendo, además de la manda constitucional entrerriana, con lo que nuestros constituyentes del año 53 establecieron y que fue ratificado en la reforma de la Constitución de 1994. En el artículo 24º de la Constitución se establece, en las Declaraciones, Derechos y Garantías, que el Congreso nacional promoverá el establecimiento del juicio por jurados, cosa que está pendiente a nivel nacional.


El artículo 75º, inciso 12) que establece las atribuciones del Congreso de la Nación, además de tener la potestad de sancionar los códigos de fondo –Laboral, Penal, Civil, Comercial, etcétera– tiene que sancionar las leyes que requieren el establecimiento del juicio por jurados. Esto está escrito en el año 1853, repito.


El artículo 118º de la Constitución nacional, cuando describe las atribuciones del Poder Judicial, expresa que todos los juicios criminales ordinarios se terminarán por jurados. Y hay dos artículos más de la Constitución nacional que quiero mencionar que tienen aplicación, entiendo yo, para la constitucionalidad de nuestro proyecto de ley de juicio por jurados. No hay ninguna prohibición –uno lee el artículo 126º de la Constitución nacional– para que las provincias legislen sobre juicio por jurados. Además, pueden ejercer claramente el poder no delegado a la Nación. Si lo vinculamos con el artículo 5º de la Constitución nacional, tienen competencia exclusiva para legislar en materia procesal. Y es lo que estamos haciendo aquí: introduciendo una modificación al procedimiento penal entrerriano. Ante la indiferencia o el incumplimiento por parte del Gobierno nacional de ciento sesenta y seis años, las provincias han ido a avanzando en sancionar sus propias leyes de juicio por jurado. Han citado desde la Corte a la doctrina especializada, al maestro Carrara, que dice que si el pueblo está habilitado para integrar el Poder Legislativo es incoherente negarle participación en el Poder Judicial. Porque negarle al pueblo la capacidad de entendimiento en materia de análisis de hecho o de prueba y decir que no están aptos para integrar un jurado en un proceso penal –o tribunal de jurado, como expresamente dice el proyecto de ley que estamos tratando–, sería como que el Parlamento esté conformando sólo por legisladores que sepan de derecho, es decir, que tengan formación jurídica.


Para lo cual cabe recordar también –aunque es menos lo que comparto que lo que no comparto de sus expresiones– lo que el ex Presidente Sarmiento dijo del juicio por jurados de que es una escuela de derechos para la ciudadanía. Al igual que Manuel Dorrego, que expresó que el país necesita de instituciones fuertes más que leyes y que es importante en cuanto al juicio por jurados, seguir el modelo de los Estados Unidos.


Voy a citar también al autor de la declaración de la independencia de los Estados Unidos, Thomas Jefferson, que decía que si al pueblo tenía que dejarlo fuera del Poder Judicial o fuera de la Legislatura, lo dejaría fuera de la Legislatura, porque la ejecución de las leyes es más importante que la sanción de las mismas, independientemente que él adhiere a que los tres poderes del Estado tengan representación popular. 

Por eso creo que la generación de nuestros constituyentes de 1853, sumados Dorrego y Sarmiento, han tenido clara influencia de los constituyentes estadounidenses, sin duda alguna, del federalismo norteamericano del siglo XIX.

Y pensando en esa clara influencia de la Constitución de los Estados Unidos, ya que nuestra Constitución provincial se sancionó en 1933, creo que seguramente nuestros constituyentes sabían de un famoso caso estadounidense que fijó los estándares del juicio por jurados, el caso Patton contra Estados Unidos, en el año 1930, que enumeró los pilares fundamentales de un sistema de jurados. Planteaba la integración plural del panel de doce jurados convocados en forma accidental para prestar el servicio; hablaba de la participación de las partes, la acusadora y la defensa, para la selección del jurado; una separación clara entre la función del jurado popular y el juez técnico, ya que el juez técnico prepara y coordina el juicio, aplica la pena y da las instrucciones al jurado popular que está a cargo de la deliberación, la decisión, el veredicto, valorando la prueba, los hechos y el delito o delitos que se les imputa al acusado. 

Y para seguir mencionando pilares fundamentales que estableció este fallo que estoy comentando, cabe destacar el respeto por la soberanía y la independencia del jurado, ya que tienen que deliberar en secreto y sin intromisiones externas, si bien el juez técnico colabora, cuando deliberan están solos los jurados.

Voy a hacer un paréntesis. Hoy en Estados Unidos, de los cincuenta estados, cuarenta y nueve tienen juicio por jurados así como también el estado federal. Creo que es Oregon el único que no tiene juicio por jurados. 

Continuando con lo que venía diciendo, ya en el año 1930 se planteaba la unanimidad del veredicto, por lo que los jurados deliberan para pulir diferencias y poder lograr esta unanimidad. Luego voy a explicar un poquito más al respecto, porque es una pieza clave del desarrollo del juicio por jurados, y según mi criterio, lo central del proyecto de ley que estamos tratando. Es la centralidad del juicio por jurados.

La mayoría de las provincias que tienen establecido este instituto, de los tres sistemas que se conocen de juicio por jurados, han decidido por el sistema clásico anglosajón que consta de un grupo de ciudadanos dirigidos por un juez profesional, valoran los hechos y se pronuncian mediante un veredicto de culpabilidad o no, para que un juez técnico determine la prueba. 

Los otros dos sistemas de juicio por jurados son el escabinado y el mixto. El sistema escabinado, según tengo entendido es el que funciona en la Provincia de Córdoba, tiene jueces legos como jueces profesionales que intervienen en toda la etapa del juicio. Y el sistema mixto contiene una progresiva intervención del jurado clásico para que al final, al momento de la sentencia cuando hay culpabilidad, se transforma en escabinado. 

En el leading case, que claramente es el fallo “Canales” del corriente año, la Corte consolidó la constitucionalidad del juicio por jurados con el modelo clásico, que explicaba anteriormente, como sistema de enjuiciamiento penal. Hizo referencia al fallo Casal que comentaba anteriormente que en el año 2005 fue una primera mención al juicio por jurados. Además en el fallo Canales la Corte establece la constitucionalidad del veredicto sin expresión de motivos del jurado.

Y ante un planteo de la defensa, en un caso que ocurrió en la Provincia de Neuquén, declaró, estableció e impuso que las provincias son competentes para dictar sus propias leyes de jurado, que el juicio por jurados reposa en una equilibrada colaboración entre el jurado y el juez técnico, y que representa claramente una escuela de ciudadanía.

Algunos podrían pensar, como decía el Senador Larrarte, que el vecino o la vecina no están preparados para conformar un jurado. Sin embargo, en ese fallo el doctor Rosatti, uno de los tres miembros que votó a favor de rechazar el recurso planteado ante la Corte, expresó que el juicio por jurados es mucho más un modelo institucional de administración de justicia que una garantía individual del acusado. Porque el juicio por jurados permite la participación popular en la administración de la justicia penal. Es un derecho político de la ciudadanía toda, a participar de las decisiones de la administración de justicia. 

Por eso, si bien hay más autores que podría mencionar, voy a sintetizar algunas disposiciones importantes para que tanto los integrantes del Senado que no forman parte de la comisión, y por lo tanto no lo debatieron allí, como público en general y periodistas, sepan que en este proyecto se receptó el modelo de jurado clásico anglosajón. Se plantea el cumplimiento de las cláusulas constitucionales en el marco del derecho convencional que rige en la República Argentina, para que la ciudadanía participe en la administración de la justicia penal, es obligatorio el juicio por jurados e irrenunciable.


Pero, si bien se debatió bastante, creímos no sólo los que trabajamos en la comisión que preside el Senador Larrarte, sino desde el Colegio de Abogados, la Asociación de la Magistratura, la Asociación Argentina de Magistrados, el equipo de la Ministra de Gobierno, el Superior Tribunal de Justicia, que en esta primera instancia para comenzar el juicio por jurados la obligatoriedad del mismo es para aquellos delitos con pena máxima en abstracto de veinte o más años de prisión o reclusión, aún en su forma atentada y junto con los delitos conexos que con ellos concurren. Y si hay concurso de delitos, se tendrá que evaluar para su obligatoriedad, si alguno de ellos tiene una pena de veinte años o más de prisión o reclusión.


Para el jurado que sea designado o seleccionado, es una carga pública y también es un derecho como ciudadano a participar del mismo. ¿Cómo se integra el jurado? Con doce jurados titulares en igualdad de género y hay un juez de derecho. Estos doce miembros titulares tienen cuatro suplentes, que después veremos cómo se seleccionan. 

Se establece también la prórroga de jurisdicción para los casos que el delito que se vaya a proponer en la investigación penal previa, el que el Juez de Garantías eleve para que sea tramitado por juicio por jurados, en caso de conmoción y ante pedido del acusado, puede cambiarse de jurisdicción y obviamente de juez, a una localidad dentro de esa jurisdicción o fuera de esa jurisdicción.


Como decíamos antes, hay un juez técnico que también es seleccionado para el caso. Al igual que los doce jurados, son personas que accidentalmente concurren para el juzgamiento de ese delito y después no se van a ver más, y antes no se habrán visto tampoco, con seguridad. Y vienen de distintos sectores de la sociedad con lo cual la representación de la misma está garantizada.


El juez técnico es quien dirige la audiencia, es quien permite la producción de pruebas, quien hace el control de admisibilidad y pertinencia a las pruebas, quien lleva adelante la crucial audiencia de selección de los jurados donde las partes también tienen mucho que aportar a la misma y también les da instrucciones al jurado, permanentemente. En esas instrucciones, claramente, tiene que estar determinado, explicado, la presunción de inocencia y la duda razonable como la garantía constitucional del o de los acusados.


Los jurados, obviamente, tienen que ser imparciales y son los que emiten un veredicto. El veredicto debe ser unánime, en primer lugar. Y puede ser de tres tipos: un veredicto que declare culpable o culpables del o de los delitos; un veredicto no culpable o no culpable por inimputabilidad.


El juez técnico es el que va a imponer la pena o medida de seguridad si correspondiera. Acá es importante resaltar –porque hubo en las jornadas que se celebraron en el Consejo de Educación, a las que se refirió el Senador Larrarte, algunas diferencias de criterio, de opinión, de visión– que la defensa del acusado tiene la más amplia recurribilidad, la más amplia posibilidad de recurrir sobre hechos, sobre pruebas o sobre el delito que se condene. En caso de que el veredicto sea la absolución por parte del jurado, unánime obviamente, es inimpugnable. Sería como denominarla cosa juzgada material, salvo que se acredite que hubo soborno en el jurado. También como una garantía para el acusado, para la administración de justicia y para toda la ciudadanía, el juicio íntegro, que es la centralidad de esta proyecto que estamos tratando, será filmado en audio y en video. En el mismo juicio está prohibida toda incorporación de actos por lectura o conocimiento del legajo previo a la elevación del juicio del o de los inculpados. Toda la prueba se debe producir en el juicio, que es público obviamente. También la ley trae –no las voy a detallar– las condiciones para integrar el juicio por jurados, las incompatibilidades, las inhabilidades, la excusación.


Este proyecto estudió entre otros modelos los que las provincias argentinas ya están llevando adelante. Por eso se dice que es el mejor proyecto, porque recoge lo que realmente está funcionando bien en otras provincias y deja de lado algunas fallas que se notaron en el funcionamiento, como ocurrirá seguramente –como decía el Senador Larrarte– en el transitar de esta ley, o como dice el mismo proyecto de ley, el transitar de este nuevo órgano de la magistratura. Con esta ley estamos creando los Tribunales de Jurados, modificando el artículo 98º de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


Entonces, el jurado dicta un veredicto, decide sobre cuestiones de hecho o prueba y el delito por el cual debe responder el acusado, en base a las instrucciones que el juez les dio y en base a sus deliberaciones, que tienen que tener coherencia con la acusación, con las pruebas y con los delitos que se le imputan a los acusados. Los jurados deliberan solos, los doce. Ese veredicto puede alcanzarse, casi siempre no rápidamente, porque para lograr la unanimidad hay que deliberar mucho, y esto es una garantía también de que se escucha a todos, de que se delibera y se discute bastante, por lo menos así es la experiencia que se conoce. Según los datos que tenemos, entre un noventa y cinco y un noventa y ocho por ciento se ha alcanzado la unanimidad en los juicios por jurados. No hay que temerle. Pero puede ser que no se alcance la unanimidad y en ese caso se considera al juicio estancado. Aunque el juez técnico puede agotar instancias para que no se estanque, si de todas maneras se estanca, se debe convocar un nuevo juicio por jurados. Y llegado al caso que este nuevo juicio por jurados también se estanca, el o los acusados, serán absueltos.

Como ya lo dije antes, la sentencia posterior al veredicto del juicio por jurados, está a cargo del juez técnico, previa cesura de pruebas. Y es aquí donde comienza, a partir de la sentencia condenatoria, la vía recursiva por parte de la defensa y/o del acusado.

Para finalizar, señor Presidente, creo que los que estamos aquí como Senadores, seguramente también los Diputados y todos lo que trabajaron en el proyecto, sumado a quienes vienen bregando hace muchos años porque Entre Ríos tenga juicio por jurados, somos privilegiados, porque tenemos la oportunidad de avanzar, de tratar y de sancionar este proyecto. Pero también tenemos la obligación de sancionar la mejor ley posible y después bregar por la mejor aplicación posible.

Quiero destacar, como lo he hecho en toda la gestión, el trabajo que hemos realizado en conjunto con el Bloque de Cambiemos. Me animaría a decir que el noventa y cinco por ciento de las leyes que hemos aprobado en estos cuatro años, ha sido por unanimidad. También quiero destacar el trabajo del Presidente de la comisión, el Senador Larrarte, así como también todas las personas que nombré anteriormente, más asesores y colaboradores. Es uno de los pocos proyectos con esta modalidad, que como explicaba el Senador Larrarte, sería bueno poder replicar en tantas leyes que nos falta reglamentar de nuestra Constitución y que esperemos que se mantenga a futuro. 

De esta manera estamos dando un paso en la mejora de la administración de justicia, contribuyendo a la cercanía del Poder Judicial con la ciudadanía además de cumplir con una deuda de ochenta y seis años de establecer un jurado popular. Creo que todos los que hemos trabajado lo hemos hecho con absoluta responsabilidad.

Fundamentalmente, quiero destacar la decisión del Gobernador Gustavo Bordet de avanzar con el proyecto y remitirlo a la Legislatura. Y creo que nosotros hemos entendido que había una fuerte decisión de que así ocurriera y es por eso que hemos trabajado tanto, especialmente el Senador Larrarte. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta el dictamen que elaboramos esta mañana, es que solicito a los colegas Senadores la aprobación del presente proyecto y que podamos lograr, junto al trabajo realizado con la Cámara de Diputados, que Entre Ríos, así como con orgullo ha sido precursora del Código Procesal acusatorio adversarial, tenga la mejor ley de juicio por jurados y que sea modelo como lo es nuestro Código Procesal Penal vigente en la República Argentina. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar quiero destacar con beneplácito que hoy nos están honrando con su presencia en este recinto, el Presidente del Superior Tribunal e integrantes del Consejo de la Magistratura, así como también alguien que encomendado por el Poder Judicial, por el Superior Tribunal, trabajó muchísimo en el proyecto de ley, el doctor Garzón. No he visto miembros del Colegio de Abogados, pero seguramente alguno debe estar presente, además de hombres y mujeres de derecho que trabajan en materia Penal. Todos ellos están observando con atención el análisis que estamos haciendo para darle el voto favorable a este proyecto que creo que es de suma relevancia e importancia.


De todos modos, días pasados hablando con la Ministra de Gobierno, tuve que hacerle notar, no la llamaría crítica sino observación, de que mucho nos hubiera gustado también ser partícipes cuando se presentó en sociedad este proyecto junto con el Colegio de Abogados, la Asociación de Magistrados y el Poder Judicial, porque como bien dijo el Senador Giano, esta oposición nunca rehuyó al debate, al debate constructivo, para que salieran las mejores leyes en esta Provincia de Entre Ríos.


Son numerosas las leyes que hemos sacado. Y seguramente nos vamos a ir de este recinto el 10 de diciembre, con el orgullo de haber trabajado como pocas veces se ha hecho en este ámbito y sancionando leyes importantes.

Se mencionó aquí la Ley de Narcomenudeo y recuerdo que desde el minuto cero que me hice cargo de esta banca trabajamos, todo el bloque, para que esa ley sea una realidad. Hicimos reuniones a nivel nacional, viajábamos ambos bloques para tratar de encontrar puntos de coincidencia y armonía con el Gobierno nacional, a efectos de que se hiciera realidad. 

Y hoy podemos decirle a la Provincia de Entre Ríos que tenemos una Ley de Narcomenudeo, así como la Ley de Comunas, que también era una vieja deuda. Y un montón de leyes más en materia de Familia y otras materias en las que hemos trabajado, que me hacen sentir orgulloso de integrar este Senado. 

Por eso considero que hoy estamos aquí no para hacernos reclamos, ni tampoco autoelogios, sino para cumplir con un mandato que la sociedad nos encomendó que cumpliéramos. 

Estoy convencido que hoy estamos dando un salto cualitativo y extraordinario en la administración de justicia de la Provincia de Entre Ríos, acercando a la ciudadanía para que se involucre y para que la Justicia no quede encerrada entre cuatro paredes. Sé que no es un proceso fácil, porque nosotros formamos parte del sistema latino de derecho en el que tenemos nuestras raíces en el derecho romano, que es formalista y hasta a veces inflexible y solemne. Entonces, compatibilizarlo con el juicio por jurados no es fácil porque éste tiene sus raíces en el sistema anglosajón, que difiere del sistema nuestro. Pero eso no quiere decir que el juicio por jurados no sea exitoso, bueno y necesario. Creo que por eso el constituyente de 1853 lo tomó y lo mantuvimos en la Constitución provincial, así como en las reformas de 1994 en la Nación y 2008 de la Provincia, que ambas revalidaron la necesidad de implementar el juicio por jurados. Y hoy estamos dando el paso inicial y esperemos que la Cámara de Diputados prontamente hago lo suyo en el mismo sentido.


Estamos en presencia de un cambio de paradigma, seguramente, en lo que es la administración de justicia en la Provincia de Entre Ríos. Por ahí no tenemos demasiada conciencia de esto, pero es bueno resaltarlo para que lo asumamos y la sociedad sepa que también ahora la ciudadanía va a ser partícipe en el juzgamiento de los delitos más aberrantes, de los delitos de mayor pena, como claramente lo ha explicado –y yo no me voy a detener en este sentido– el Senador Giano.


La constitucionalidad de lo que estamos tratando, fue una discusión, se habló mucho, se habló bastante de esto. Las bondades del sistema de juicio por jurados es de vieja data. Me tomé el trabajo y gracias a la colaboración, y en esto quiero destacarlo al doctor Elvio Garzón, que algún material me acercó en este sentido, donde hemos encontrado antecedentes. Juristas que estaban dentro del sistema latino, admiraban al juicio por jurados, como es César Beccaria, que quienes somos abogados, seguramente algún párrafo de sus obras debemos haber leído cuando nos tocó preparar la materia de Derecho Penal. Él defendía el juicio por jurados. También podemos hablar de Alexis de Tocqueville, jurista y sociólogo francés formado también en el sistema romano. Sin embargo, viajó especialmente a Estados Unidos para conocer cómo funcionaba el juicio por jurados, y cuando vio cómo funcionaba el mismo quedó admirado. Señaló que veía que un pueblo que en aquel entonces se caracterizaba por ser analfabeto y muchos de sus habitantes no sabían leer ni escribir y sin embargo podían ser jurado y juzgar a sus pares.


Entonces, corroborando en alguna medida lo que decía el Senador Giano, ¿por qué no vamos a estar preparados los entrerrianos para ser jueces o integrar los jurados, si no necesitamos tener una capacidad especial? Tenemos que tener mucho sentido común, eso sí, para resolver, conforme a la realidad de los hechos, a la luz del día, realmente interpretando el sentimiento mismo de la sociedad, sin venganza por supuesto, cumpliendo con todos los rigores que la propia ley que estamos sancionando contempla, las normas que debemos respetar y seguir para esto.


Francisco Carrara también, gran jurista italiano, fue defensor del juicio por jurados. Él no lo pudo implementar o no lo pudieron implementar en la Italia que el vivió. Sarmiento también proponía el juicio por jurados, pero no pudimos llegar a esto y nos costó muchísimo.


Quiero señalar hoy que creo que hemos avanzado en la Provincia de Entre Ríos. Ya lo han hecho siete provincias, ésta sería la octava que va a adoptar el juicio por jurados y con el beneficio, que justamente señaló el Senador Giano, que estamos aprovechando la experiencia de las otras siete provincias y la estamos plasmando en este proyecto.


Creo que se da el escenario de por qué se puede discutir hoy esto. Porque hace dos años en esta Provincia cambió la presidencia del Superior Tribunal de Justicia a manos del doctor Castrillón. Y no vengo a alabarlo ni a rendirle pleitesía, sino reconocer una realidad. Una realidad que yo imaginaba. Esta mañana, conversando con usted, señor Presidente, lo hacía recordar que íbamos a tener un cambio en la justicia de la Provincia de Entre Ríos, que el cimbronazo se iba a producir con la presidencia del doctor Castrillón al frente del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos. Y eso se ha dado. Avanzamos muchísimo en la oralidad de los procedimientos, no sólo el procedimiento Penal, sino en los procedimientos Civil, de Familia o Laboral, y es bueno. Porque al juez –y con todo respeto– lo sacamos de su despacho, lo ponemos en la sala de audiencias, ahí lo estamos filmando, grabando, y él va a tener que examinar de frente, observando al testigo, al perito, a las partes. Se termina la farsa de la mentira, y aquello que un viejo colega de esta ciudad de Paraná decía a veces jocosamente, cuando nos decía que el papel tenía dos grandes virtudes o calificativos: aguanta cualquier cosa y no se pone colorado. En la filmación, cuando el testigo miente y se pone colorado, queda plasmado. Estamos sincerando la Justicia de esta manera.

Entonces, el escenario para tratar esta ley de juicios por jurados, es óptimo. Tenemos un Poder Judicial predispuesto, permeable a este sistema, y acá lo estamos haciendo. Por eso creo que estamos haciendo historia, una historia que compartimos entre todos, trabajando legisladores, el Gobernador que impulsa el proyecto, pero también el Superior Tribunal que ha hecho lo suyo en esto.

Quiero señalar, porque seguramente alguien dirá que hay argumentos en contra y hay argumentos a favor de este proyecto. Sí que los hay, desde luego. Los voy a señalar rápidamente. Por ejemplo, se sostiene que a este sistema de juzgamiento le estaría faltando conocimiento por parte de los integrantes del jurado. Parecería que el conocimiento o saber administrar justicia sería patrimonio exclusivo de los jueces legales, y no es así. Todos sabemos cuando algo es justo o no es justo, y para eso no se necesita ser abogado o ser letrado. Por eso, creo que es hasta un argumento discriminatorio cuando decimos que la sociedad, el hombre o la mujer común de la calle, no tienen conocimiento, no están preparados para ser jurados.

Hace muchos años que admiro, por ahí lo releo y lo invoco, porque se habla mucho de la sana crítica a la apreciación de la prueba. Y de todas las definiciones que he buscado, he encontrado como la más apropiada la de Santiago Sentís Melendo, destacado jurista, quien dice que “la sana crítica se identifica por algunos con la lógica, por otros con el buen sentido, extrayendo las reglas de la lógica basándose en la ciencia, en la experiencia y en la observación, otras veces la lógica aplicada al proceso, el buen sentido coincide con las reglas del correcto entendimiento humano, con la crítica o el criterio racional, se confía a la prudencia, rectitud y sabiduría de los jueces debiendo en cada caso examinar las circunstancias que lo rodean”. Y para hacer esta apreciación, ¿es necesario ser letrado? Yo digo enfáticamente que no. Cualquier ciudadano está en condiciones, por la simple lógica racional, de entender todas las cuestiones que están vinculadas con un hecho delictivo que debe ser juzgado.

Hay otro tema, que ya lo he planteado en este recinto, y es que somos reacios a querer delegar estas cuestiones en la sociedad. Pero es consecuencia propia de los abogados y de la formación misma que nos da la facultad y la universidad. Porque la universidad nos prepara poniéndonos anteojeras para resolver un caso. Tenemos una mirada vertical y sin embargo los problemas de la sociedad son horizontales. Entonces, hay que ver el horizonte. Nada ocurre circunstancialmente o accidentalmente, todo está concatenado con lo demás que rodea la cuestión.

Por eso, con este proyecto le estamos sacando las anteojeras a la Justicia para que vea el universo, el horizonte y resuelva de la mejor manera, para que pueda cumplir con lo que siempre tengo presente desde que estudiaba derecho, cuando nos preguntábamos qué era la justicia. Y encontramos una definición de Gustav Radbruch, jurista y sociólogo alemán, destacado socialdemócrata, que decía que la justicia es como la estrella polar a la cual miramos, tenemos en cuenta cuando navegamos, hacia ella aspiramos y no vamos a llegar nunca. ¿Por qué? Porque no hay justicia perfecta. Porque la hacen los seres humanos que no son perfectos. Pero sí tenemos que aspirar a hacer lo más perfecto posible aunque seguramente no lleguemos a hacerlo. Y es por eso que creo que el hombre común, de la calle, está preparado para ser juez e integrar un jurado.

Se habla también del costo que va a tener el jurado. Y voy a ser sincero, creo que conformar un jurado que funcione va a ser menos costoso que cualquiera de los juzgados de paz que tenemos en la Provincia de Entre Ríos. Al respecto hemos hablado muchas veces con el doctor Castrillón, ya que deberían cumplir algunas funciones adicionales por el costo que la Provincia paga por ellos, que no es menor. Y si después de todo, implementar el juicio por jurados es una decisión política y discrecional, como tal, estamos en condiciones de ejercerla y llevarla adelante con la debida razonabilidad, por cierto. Creo que incluso por las experiencias de otras provincias no es tan costoso como lo pintan o nos quieren hacer entender. 

Se habló de los veredictos. La crítica dice que los veredictos son inmotivados y que se pediría la posterior revisión. El Senador Giano explicó al respecto, la motivación está. Porque quienes van a deliberar no se ponen a mirar figuritas o a contar cuentos, sino que van a tratar el caso y exponer sus razones que no van a quedar plasmadas en papel seguramente, pero de todas maneras, las razones están en las deliberaciones. Exige la deliberación de doce personas; seis mujeres y seis varones y la resolución debe ser por unanimidad. Es decir, motivación hay. No me voy a detener en esto.

“Los ciudadanos serían influenciables” es otra de las críticas que nos hacen. Yo pregunto; ¿los jueces no son influenciables? De la misma manera. Yo creo más en un ciudadano común que se va a dejar influenciar menos que cualquier otra persona. Y lo digo genéricamente y sin hacer alusión a nadie. La permeabilidad de los ciudadanos es igual a la que puede tener cualquier juez, así que a ese argumento yo lo descarto.

Dificultades en la derivación del aislamiento de los jurados. A los jurados hay que aislarlos algunos días. Pero es una carga pública. No hace muchos años en este país teníamos que hacer el servicio militar. Y yo pregunto, ¿acaso eso no era un aislamiento? Nos desvinculaban de la familia y nos llevaban a los cuarteles. Y teníamos que hacerlo para defender la soberanía de la Nación. Yo me pregunto, ¿no nos aíslan cuando estamos enfermos y nos internan en un sanatorio o en un hospital, por algunos días, para lograr recuperar nuestra salud? ¿Y por qué no vamos a aislar o permitir que se aíslen a ciudadanos que integran el juicio por jurados, si ellos están por curar la salud de la sociedad que se ha visto lesionada o afectada por un hecho que conmocionó a toda la sociedad? Hay que restablecer la normalidad y para eso esta el juicio por jurados.


Podemos extendernos largamente y refutar todas estas críticas que se hacen, los argumentos a favor son mucho más sólidos porque en el sistema y como bien lo dice la ley, la legalidad está asegurada, hay una democracia participativa real y efectiva de la ciudadanía. Mucho hablamos de la democracia participativa, acá estamos haciéndolo al ciudadano participe de la democracia participativa y para administrar justicia. Le vamos a sacar la exclusividad a un sector de la sociedad que se creía una especio de élite para administrar justicia, eso los va a ayudar a ellos seguramente. Puede haber alguna crítica, alguna observación, puede no gustar, pero vamos a involucrar a la sociedad en la Justicia y vamos a ser más amigable a la Justicia seguramente.


Le puedo asegurar que en todos los antecedentes que hemos analizado, que hemos visto en este proyecto de ley, el resguardo de la inocencia está plenamente asegurado por el voto unánime de doce miembros, no pueden quedar dudas. Cuando se trata de la cuantificación de la pena, van a intervenir jueces de derecho. Está el juicio de cesura, donde hay posibilidades de producir pruebas y alegatos en torno a la graduación de la pena y además esa sentencia si es porque hay culpabilidad, es recurrible y por el mismo sistema que tenemos hoy. Entonces, creo que los beneficios son importantes y sobran para que el juicio por jurados se convierta en realidad.


La Corte Suprema –acá se mencionó el caso Canales– ha sido contundente, clara. El voto del doctor Horacio Rosatti es impecable en el considerando 9º). Lo tengo acá, por cuestiones de tiempo no lo voy a leer, pero yo creo que es contundente en cuanto a la procedencia de la constitucionalidad y a las garantías que da el proceso.


El Senador Giano lo señaló, hoy estamos hablando de los delitos graves que tienen una sanción de veinte o más años de prisión o reclusión. Eso no quita que el día de mañana esta misma Legislatura y seguramente con otros componentes pueda incorporar a otros hechos, incluso aquellos que por ahí la prensa ha hablado y reclama, a veces, con razón que el delito de corrupción contra el Estado sea juzgado por un jurado de enjuiciamiento. Seguramente esto se puede dar, habrá que buscar la voluntad política para lograr los consensos necesarios como se lograron ahora para que este sistema de juzgamiento tenga andamiaje en la Provincia de Entre Ríos.


Quiero terminar mi alocución en defensa de este proyecto y anticipando el voto unánime del bloque, para lo cual he pedido la autorización pertinente al Presidente del mismo de apoyar este proyecto.


En primer lugar, manifestar mi satisfacción personal por ser protagonista, casi al fin de mi mandato, de un hecho histórico para la Provincia de Entre Ríos, que es aprobar en esta Cámara este proyecto de juicio por jurados, del cual tanto se habló, mucho se pregonó por él, y hoy estamos por empezar a darle nacimiento.


Lógicamente, también quiero rescatar y señalar lo que dijo el Senador Giano respecto al trabajo que hemos hecho en la Legislatura, y fundamentalmente quiero agradecer la paciencia que esta mañana me tuvieron los integrantes de la comisión cuando, con mi impronta un poco detallista, traté de introducir –y pudimos lograrlo– algunas pequeñas modificaciones de redacción, emprolijando el proyecto para que saliera de la mejor manera. Realmente, me siento sumamente satisfecho y agradecido porque la receptividad fue unánime y cordial.


Señor Presidente, concluyo diciendo que estamos haciendo historia, y de la buena historia que nuestra Provincia necesita, y mucho. Creo que vamos a dar un paso cualitativo en la administración de justicia inédito para esta Provincia. Propiciamos que prontamente la Cámara de Diputados trabaje en esto. Creemos que sí, porque han participado con nosotros en la elaboración de este proyecto. Bregamos porque prontamente el juicio por jurados en Entre Ríos deje de ser algo que estamos añorando para ser una realidad.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, la verdad es que he escuchado a todos los Senadores preopinantes.

Quiero rescatar del otro día, de la reunión que los presidentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales, tanto de Diputados como de Senadores, los doctores Diego Lara y Lucas Larrarte, algunos conceptos que vertió allí el Presidente del Superior Tribunal de Justicia de nuestra Provincia, el doctor Castrillón, quien con énfasis sostuvo que éste era el momento para tratar el proyecto de ley de juicio por jurados.

También quiero rescatar los conceptos del doctor Miguel Ángel Cullen, mi copoblano, que dijo con gran algarabía, con gran entusiasmo: “Estoy feliz. Éste es el día más feliz de mi vida”.

Y fíjese usted, señor Presidente, que estas dos ideas me sirvieron a mí personalmente para aclarar una cantidad de conceptos y una cantidad de cosas sobre las que a lo mejor tenía dudas. Allí se habló de derecho comparado, de jurisprudencia, pero en general nadie estuvo en contra de la importancia de la figura del jurado popular. Eso es realmente interesante, porque allí nos sacamos todas las dudas posibles, porque escuchamos a gente que sabe, como el Ministro de la Corte de Mendoza, doctor Ballesteros, el Vicepresidente de la Asociación de Juicio por Jurados de la República Argentina, doctor Harfuch y a la Ministra Rosario Romero, especialista del tema y artífice de este proyecto también.


Tenemos que ser sinceros y honestos, en este proyecto han trabajado muchos. Pero como bien decía el Senador Giano, la colaboración de los dos bloques fundamentales; Frente para la Victoria y Cambiemos, ha sido espectacular. No ha habido ninguna chicana, lo que se buscó era lograr el consenso. No hubo celos ni mezquindades de ninguno de los Senadores que integramos las comisiones. Y lo hicimos pensando fundamentalmente en que este proyecto de ley que estamos tratando es superador a todos los que existen en nuestro país, porque se ha buscado y sostenido la experiencia de otras provincias. Y no es casualidad, señor Presidente, el acopio de esas experiencias, es para lograr una ley que haga equivocarnos lo menos posible. Porque sabemos y estamos seguros de que el esfuerzo puesto de manifiesto por todos los actores que han señalado mis preopinantes, seguramente no nos van a dar una ley perfecta pero sí perfectible. Y en este sentido, hemos elaborado y debatido artículo por artículo y hemos logrado consensuar un proyecto de ley realmente importante.

El juicio por jurados estará integrado por doce vecinos de nuestros pueblos, de cada una de las jurisdicciones, más cuatro suplentes. Se habla si están en condiciones o no. Los jurados populares no necesitan saber derecho, tienen el olfato de la calle, de la vida diaria y ellos saben cuándo una persona ha cometido un delito o no. El jurado popular no tiene que hablar de derecho. Y es una garantía para el acusado que el jurado debe resolver por unanimidad si es culpable o no es culpable de haber cometido tal delito.

El tema de la pena la determina el juez. Pero, como ya dije, para que un jurado diga si fulano de tal mató o no mató a una persona, no es necesario saber derecho. Por eso estamos convencidos que esta manda constitucional, como bien decía el Senador Giano, en el año 1853 ya comenzaba a nacer, a gestarse. Hace ciento sesenta y seis años que estuvo invernando en el orden nacional y sigue invernando. En la Provincia de Entre Ríos, ochenta y seis años. Hoy gracias a Dios, podemos asegurar que comienza a nacer esta planta que estuvo invernando por ochenta y seis años.

Y es un instituto fundamental el juicio popular, el juicio por jurados, porque le permite a la ciudadanía juzgar a sus pares. 
Y como bien lo decía el lema de las jornadas del Consejo General de Educación, democratizar la justicia. Esto es un hecho inédito para la Justicia entrerriana, le estamos dando un instituto de calidad. Las estadísticas tanto internacionales como nacionales, dicen que más del noventa por ciento de las resoluciones de los jueces por jurados son aceptadas y esto es realmente importante, señor Presidente. También sabemos que la Justicia está muy castigada porque un juez, como todos los seres humanos, se puede equivocar y seguramente se equivoca. Y ahí vienen las suspicacias, si se equivocó a propósito o se equivocó inocentemente. Pero en el juicio por jurados, al exigirse la unanimidad de los doce jueces, la situación se clarifica, le da certeza para conseguir la verdad del hecho.


Los jurados populares deben verificar la verdad del hecho. Me confiaba el doctor Elvio Garzón que él conoce un solo caso, en Nicaragua, en que un jurado popular fue sobornado; tienen todas las garantías los acusados del doble conforme. Y como bien lo decían los Senadores preopinantes, tienen los recursos que el sistema actual prevé. Además se ha contemplado el género en este juicio por jurados, el cincuenta por ciento del género debe ser masculino y el cincuenta por ciento del género debe ser femenino.


Señor Presidente, estamos ante un hecho espectacular, histórico, inédito, que como bien decía el Senador Kisser, va a marcar un paradigma distinto para la justicia entrerriana.


Y yo también quisiera que el día de mañana se contemplen los delitos por corrupción, porque sinceramente es uno de los delitos que más daño le hace a la sociedad, porque un homicidio se le produce a una familia, con el dolor y la gravedad que ello trae, pero un delito de corrupción se produce contra todos y cada uno de los entrerrianos, que son los que mantienen el erario. Creo con certeza que el día de mañana quienes nos reemplacen en nuestro cargo deberán incorporar a este juicio por jurados esta clase de delitos.


Hoy vamos a aprobar este proyecto para todos aquellos delitos graves, con veinte o más años de prisión o reclusión, y vuelvo a repetir, es obligatorio, no queda a criterio del acusado. Es una garantía constitucional la que lo establece. Todas las garantías de la defensa en juicio van a estar a favor del acusado, pero también el acusado va a saber que el pueblo entrerriano tiene en sus manos la posibilidad de declararlo culpable o no culpable, buscando la verdad del hecho.


Señor Presidente, seguramente que de esto se puede hablar, y mucho; seguramente que habrá detractores a este proyecto, pero este Senado con la importancia de la elevación por parte del Poder Ejecutivo provincial, de nuestro Gobernador, le demuestra a todos los entrerrianos que tomamos la posta. Acá no hay ganadores ni vencidos. Éste es el proyecto del Poder Ejecutivo provincial donde todos los Senadores de la Provincia de Entre Ríos nos hemos puesto de acuerdo para darle el voto definitivo, en beneficio de la Justicia entrerriana, para ir mejorando la calidad de la misma.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, la verdad es que al debatir esta institución, debo decir que siempre me generó dudas la aplicación de este sistema en la Provincia de Entre Ríos y a nivel nacional. Pero con el correr del tiempo, con el devenir del tiempo, y fundamentalmente con las experiencias de otras jurisdicciones provinciales, han ido conformando mi ánimo a ser partícipe de esta idea de que los entrerrianos podamos tener juicios por jurados.


Como integrante de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y firmante de este dictamen que estamos tratando hoy, quiero decir que hoy, 16 de octubre de 2019, no es un día más, es un día trascendente en la historia legislativa de la Provincia de Entre Ríos, porque al darle media sanción a este proyecto de juicio por jurados, estamos marcando un punto de inflexión en el sistema de enjuiciamiento de ciudadanos que, cuando este proyecto se convierta en ley de la Provincia, serán juzgados en los delitos de mayor significación y trascendencia por sus pares, ciudadanos “de a pie” que han sido sorteados de un padrón general y en forma transparente, sin intermediación ni recomendación de nadie. 

Hoy por fin, después de tantos años comenzaremos a cumplir con una manda constitucional originaria, como se dijo bien aquí, desde 1853 a nivel nacional y 1933 a nivel provincial y con ello devolverle el protagonismo y la participación directa a la ciudadanía en la función judicial.

Y aquí surge una pregunta. ¿Por qué si cualquier ciudadano puede participar, integrar y ser parte del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, ciudadanas y ciudadanos de Entre Ríos no pueden tener injerencia la hora de juzgar crímenes? Por eso, este proyecto que hoy tendrá media sanción es un derecho de la ciudadanía toda y a la vez una carga ineludible. Es probable que solo una vez en la vida, algunos entrerrianos y entrerrianas integren un juicio por un jurado popular, lo que garantiza absoluta independencia de los integrantes del jurado y la seguridad de que no sufrirán presiones directas ni indirectas de ninguna naturaleza.

El criterio de selección de los jurados populares está claramente reglamentado por esta ley, la existencia de la audiencia voir dire previa a la integración definitiva del mismo, garantiza formas de neutralizar y repeler a priori, cualquier prejuicio o animadversión de algún jurado con el justiciable por el motivo que fuere. Y así es, que tanto fiscales como querellantes y defensores técnicos de los imputados, pueden recusar con o sin causa, a integrantes potenciales del jurado.

Otra nota que le da jerarquía y lo dota de profunda seguridad y equidad, es que tanto el veredicto de culpabilidad como el de no culpabilidad debe ser exclusiva y únicamente por unanimidad del jurado popular. Pero de la misma manera, un veredicto de culpabilidad puede ser apelado por la persona imputada, asegurándose así plenamente la garantía constitucional y convencional del doble conforme y del derecho al recurso revisor de una sentencia de condena. 

Hoy es un día especial, de relevancia en nuestra historia institucional, porque apelando al propio diseño constitucional del juradismo, estamos dando un salto cualitativo de inconmensurable valor social y simbólico. Estamos cambiando el poder de la toga por la fuerza convictiva del sentido común y la racionalidad democrática. 

La experiencia local e internacional demuestra con pruebas irrefutables y casi unánimes, que en todas las provincias argentinas y países donde funcionan juicios por jurados, las causas han sido resueltas de la manera más rápida y con mucho sentido de equidad. Prueba de ello es que en la mayoría de las provincias que tienen este tipo de enjuiciamiento, las sentencias han sido confirmadas en un noventa y siete por ciento, habiendo casi una coincidencia simétrica o espejo, entre los fallos de los jurados populares y el de los jueces técnicos. Y es de destacar que doce ciudadanos y ciudadanas, en absoluta paridad de género integrarán el jurado popular. 

Sobre aspectos técnicos, procesales y de fondo, hay que disipar todo tipo de dudas instrumentales que surjan alrededor del caso en examen. El veredicto de culpabilidad del jurado se lleva a cabo en pocos días, lo que se llama “cesura de juicio” en la que sólo intervendrán las partes; acusación y defensa, más un juez técnico y de cuya discusión se fijará luego el quantum y la modalidad de la condena que se le impondrá a quien fue juzgado.

En síntesis, con esta ley Entre Ríos se pondrá –sin lugar a dudas– en los primeros lugares, sino en el primer lugar de las provincias argentinas que han adoptado esta modalidad en enjuiciamiento, en claro acatamiento de normas constitucionales que así lo disponen como lo son los artículos 24º, 75º inciso 22) y 118º de la Constitución nacional.


Estamos viviendo una jornada histórica, como se ha dicho aquí, en la que se dará media sanción a esta ley, la cual ha sido producto de un amplio consenso político: funcionarios del Poder Ejecutivo, Legisladores, Jueces, Fiscales, abogados, académicos y vecinos que integran ONG. Estamos, como dijo un colega en la jornada de hace unos días en el Consejo General de Educación, viviendo el mejor momento. Estamos marcando un hito, dejando un legado a las postreras generaciones, una herramienta indispensable que tiene a la ciudadanía como protagonista.


Por lo expuesto, adelanto mi voto afirmativo. Estamos dando un paso de calidad para que Entre Ríos sea una mejor Provincia que asegurará, a los entrerrianos, una mejor justicia y en ese sentido lo debemos asegurar.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 101º, por unanimidad. El Art. 102º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado por unanimidad. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos)
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11

8.1 – Se presta el Acuerdo Constitucional para nombrar al Dr. Germán Darío Dri, Fiscal Nº 5 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.160. 

-Se lee:

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Fiscal Nº 5 de la ciudad de Concordia, al Dr. Germán Darío Dri, D.N.I. Nº 26.530.375, clase 1978.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente me voy a referir a los proyectos de resolución que contienen los puntos 1 y 2 del Orden del Día. 

Ambos están relacionados a la misma cuestión. Se tratan de acuerdos que fueran solicitados oportunamente por el señor Gobernador de la Provincia para la designación de dos letrados a cargo de distintas unidades fiscales en esta Provincia. En ambos casos luego de que la comisión analizara los curriculums y los antecedentes de los propuestos, se decidió hacer la publicación pertinente a efectos de dar cumplimiento a la norma que regula el procedimiento que tenemos para hacer uso de la facultad que le corresponde a esta Cámara, de acuerdo al texto constitucional, la de brindar o negar el acuerdo, y transcurrido el plazo no hubo, en estos casos, presentaciones que se opusieran al acuerdo que se había solicitado a este Cuerpo.


De manera tal que se designó fecha para realizar las audiencias públicas. Las mismas se llevaron adelante el día 25 de septiembre del año en curso. En ellas se interrogó a ambos postulantes por las cuestiones que señala el Reglamento y también por otras que los legisladores deseaban conocer y saber en la oportunidad. En ambos casos han brindado respuestas amplias y satisfactorias que ha motivado de modo suficiente a esta comisión para brindar el acuerdo


Por todo lo expuesto, voy a solicitar que ambos acuerdos se voten afirmativamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para manifestar el apoyo del bloque Cambiemos a los acuerdos constitucionales solicitados por el Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Se presta el Acuerdo Constitucional para nombrar al Dr. Oscar Alberto Sobko, Agente Fiscal de la ciudad de La Paz.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.161.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de La Paz, al Dr. Oscar Alberto Sobko, D.N.I. Nº 23.933.224, clase 1974.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.3 – El H. Senado expresa su repudio al Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 669/19 del PEN, por resultar violatorio de los derechos constitucionales de los trabajadores damnificados por accidentes y enfermedades laborales.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.364.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su repudio al Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 669/19 del Poder Ejecutivo Nacional, por resultar violatorio de los derechos constitucionales de los trabajadores damnificados por accidentes y enfermedades laborales.

Segundo: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, voy a ser breve para argumentar este proyecto.


Hace no mucho tiempo, en una medida totalmente inesperada, el señor Presidente de la Nación y su gabinete de ministros, tomaron la decisión de emitir el Decreto de Necesidad y Urgencia 669, por medio del cual se introdujeron modificaciones al sistema de cálculos que tiene la Ley de Riesgos de Trabajo para determinar el monto que deben percibir los trabajadores accidentados o enfermos en concepto de reparación dineraria o indemnización más propiamente dicho.

-Se retira del recinto el señor Senador Canali.

Sr. Senador (Larrarte): Cuando uno analiza ese decreto, ve que tiene como objetivo lisa y llanamente reducir los derechos que tienen los trabajadores, menguar el monto que tienen que percibir. Lo hace modificando el sistema de cálculo, lo hace bajando la tasa de interés o reemplazando, mejor dicho, la tasa de interés que tenía prevista la norma por un índice que es el de Ripte.


Si queremos analizar este decreto, tenemos que ir un poco más atrás en el tiempo. Hace no mucho, en agosto del corriente año, un buen día parece que el Gobierno nacional se dio cuenta que las cosas no andaban muy bien, y ese mismo día decidió reprogramar los pagos de gran parte de la deuda que tenía emitida en Bonos del Tesoro, lo que se conoció como reperfilamiento. De acuerdo a la crónica de los diarios del día, en su gran mayoría señalaban que alcanzaba y perjudicaba ese reperfilamiento notoriamente a dos grandes sectores: a las aseguradoras y a los fondos comunes de inversión.


Como todos sabemos las ART son aseguradoras, entonces, fueron alcanzadas por esta medida. Y de alguna manera, se vieron perjudicadas por la decisión de reprogramar esos pagos, que había tomado el Gobierno nacional, que obviamente les afectó en su liquidez.


Pero dado su gran poder de lobby, poder de lobby que quedó demostrado con la sanción de la Ley Nº 27.348, poder de lobby que generó un sistema que al decir de Machado, es un sistema de mentiritas, tiene un juicio de mentira, jueces que son de mentira y asesores legales para los trabajadores que también son de mentira. En definitiva, lo que cuestionamos no es todo esto sino la violación de esta norma con respecto a las normas contenidas en la Constitución y de los principios que tiene consagrados la Constitución. 

La primera violación y la más importante por el hecho de que hace a nuestro sistema de Gobierno, que hace a la República que tanto defienden y pregonan desde Cambiemos y especialmente por parte del Gobierno nacional, lo que ha hecho el Presidente con este decreto es invadir facultades propias de la Legislatura. Ha tomado para sí atribuciones legislativas que le estaban vedadas. Porque este decreto lo que no tiene es necesidad ni urgencia. 

Mire la paradoja que se da. En el mismo momento estábamos atravesando la situación de emergencia alimentaria, pero el Presidente no emitió ningún decreto de necesidad y urgencia, lo que hizo fue enviar el tema para que sea tratado en el Congreso. Entonces, se tuvo que reunir el Congreso nacional, una semana en la Cámara de Diputados y a la siguiente en la Cámara de Senadores para poder sancionar una ley que reconozca la emergencia alimentaria y que habilite al Poder Ejecutivo a desembolsar mayores partidas para atender las necesidades alimentarias de nuestra población. Sin embargo, para perjudicar los derechos de los trabajadores no necesitó ir al Congreso, se sentó y escribió este decreto. Esa es la primera violación. Viola el artículo 1º de la Constitución y el artículo 99º inciso 3), que establece cuál es el mecanismo para sancionar los decretos de necesidad y urgencia.

La segunda violación que produce este decreto es la del “principio de progresividad” en materia normativa. Tanto la Corte nacional como la mayoría de los Tribunales Superiores de las provincias han reconocido en numerosos fallos, que en materia laboral existe lo que se conoce como “principio de progresividad”. Y de hecho en la materia de Ley de Riesgos de Trabajo está contenido en el artículo 11º, que dice que la fórmula de cálculo de las indemnizaciones se puede modificar, pero para mejorarla, no como en este caso para empeorarla. De manera que también se produce una violación en este sentido con respecto a la Constitución.

Finalmente, encontramos dos circunstancias también que hacen a la aplicación temporal del proyecto y a la delegación de facultades. El artículo 2º le delega a la Superintendencia facultades normativas que son propias del Congreso nacional, ni siquiera del Presidente. Y el artículo 3º establece la retroactividad de la norma para los casos que ya sucedieron y se están juzgando, afectando incluso derechos adquiridos de los trabajadores.

Es decir, en el texto no hay una sola norma que no pueda ser señalada de inconstitucional y así lo han determinado los primeros fallos que han aparecido en estas últimas semanas. Por ejemplo, el caso del conocido periodista Tití Fernández, que lo ha planteado y que se ha emitido el fallo de primera instancia reconociendo su derecho y nulificando por inconstitucional este decreto, así como otro caso reciente que se ha resuelto en la localidad de Gualeguaychú.

Con estos argumentos lo que queremos dejar señalado es la inconstitucionalidad y el rechazo, al menos de este bloque, para con la decisión que se ha adoptado en perjuicio de los trabajadores argentinos.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-La votación resulta empatada en siete votos.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde desempatar a esta Presidencia. Voto por la afirmativa.

En consecuencia, el proyecto queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 – Establece la "Semana de lectura, análisis y comprensión del texto de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 13.365.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese anualmente “La Semana de Lectura, Análisis y Comprensión del Texto de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos” la que se llevará a cabo en -días hábiles- el período comprendido desde el día 3 hasta el 10 de octubre de cada año, ambos inclusive.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, deberá arbitrar los medios pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, en la última hora escolar de cada uno de los colegios secundarios públicos y/o privados de nuestra Provincia para los alumnos que cursen el último año, secundario, en los referidos establecimientos educacionales.

Artículo 3º: La presente ley será de aplicación obligatoria, para el último curso de los organismos secundarios a partir del calendario escolar año 2020.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, este proyecto surge de un análisis efectuado por alumnas de la Escuela Secundaria Nº 13 “Adolfo Mittelman”, de la ciudad de Victoria, María Aránzazu Díaz y Nadia Soledad Gutiérrez que estuvieron en su momento asesoradas por las docentes Patricia Gabriela Otero y María Alba Muñoz.

Es un proyecto que fuera oportunamente presentado en el Senado Juvenil. En ese momento estábamos junto con la Senadora Espinoza, a raíz también de que venían los alumnos de San José de Feliciano.

Y cuando estos jóvenes presentaron este proyecto que se titulaba “Libro chiquito”, nos miramos con la Senadora Espinoza y no entendíamos al principio de qué se trataba. Pero cuando empezaron a desarrollar el tema, sinceramente nos llamó enormemente la atención de que estos jóvenes alumnos se preocuparan por la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

Y allí, al salto nomás, como diría un paisano, dijimos con Miriam: debemos presentarlo en el Senado de la Provincia. Previamente a ello, hablé con los alumnos, hablé con los docentes, los interesé sobre el tema, y nos autorizaron, llenos de satisfacción y alegría, de que su proyecto fuera plasmado en un proyecto de ley para ser presentado ante este Senado y así lo hicimos. Realmente la Constitución provincial es la Carta Magna que tenemos los entrerrianos, es allí donde se establecen los derechos y garantías que cada uno de nosotros tenemos.

Pero lo grave de todo esto, señor Presidente, es que a raíz de una encuesta que estos alumnos habían hecho en aproximadamente ciento veinte alumnos, casi el ochenta y pico por ciento desconocía lo que es la lectura de la Constitución provincial, o desconocía haber leído alguna vez la Constitución provincial. Al preguntarles en esa encuesta que por qué ocurría esto, decían sinceramente porque no les interesaba o porque se aburrían. Que los alumnos no conozcan la Constitución provincial nos llama la atención, pero no es algo descabellado, porque también sabemos que seguramente la mayoría de la sociedad entrerriana desconoce el contenido de la Constitución provincial.


Por eso decidimos plasmar en este proyecto de ley la posibilidad de incorporar una semana para los últimos cursos de las escuelas secundarias con el fin de que se establezca anualmente la “Semana de lectura, análisis y comprensión del texto de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”. Se llevará a cabo en el período comprendido desde el 3 al 10 de octubre de cada año, ambos inclusive, por supuesto en días hábiles. Esta fecha que hemos puesto no ha sido al azar. El 3 de octubre de 2008 se sancionó la reforma de la Constitución de nuestra Provincia. Creemos importante revalidar esa fecha como la fecha del “cumpleaños” de nuestra Constitución, para que esa sea la semana en que los niños que cursan el último grado de la escuela secundaria puedan leer, analizar e interpretar la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.


No nos olvidemos que estos niños van a ser los gobernantes de mañana. Y deseamos que tengan una base, simple pero que la tengan, porque lo que uno aprende desde chico siempre nos han dicho que no nos olvidamos más. Además, es una forma de consolidar cada vez más nuestra querida democracia.


Vuelvo a agradecer a la Senadora Miriam Espinoza por haberme acompañado en este proyecto y les pido a mis pares que voten afirmativamente, porque esto es en beneficio de la sociedad entrerriana en su conjunto y con el solo objetivo de consolidar la vida democrática.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

8.5 – Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Félix Esquivel fiduciario del fideicomiso "Terraza de la Aldea", de dos inmuebles con el cargo de ser destinados a la urbanización "Terraza de la Aldea Brasilera".
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 13.105.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 13.105, autoría del Poder Ejecutivo, por el que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Félix Esquivel fiduciario del fideicomiso "Terraza de la Aldea", de dos inmuebles con el cargo de ser destinados a la urbanización "Terraza de la Aldea Brasilera", y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el señor Félix Esquivel, D.N.I. N° 26.564.346, fiduciario del fideicomiso “Terraza de la Aldea”, CUIT N° 30-71414894-6, de dos (2) inmuebles que resultan de calles, ochavas y espacio de reserva ubicados en el Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General Alvear, Centro Rural de Población de Aldea Brasilera, Sobrante L (parte); individualizados de la siguiente manera:

1°.- Plano de Mensura N° 37.275, Partida Provincial N° 36.340, Domicilio Parcelario: Lote calle, que consta de una superficie de diecinueve mil setecientos quince metros cuadrados con ochenta y dos decímetros cuadrados (19.715,82 m2); cuyos límites y linderos son: Norte: Recta 1-2 georreferenciada en vértice 1 Lat. 31° 53´13,6624” S., Long. 60° 38´35,3512” O., al rumbo N 88° 27´ E de 502,16 metros, lindando con Pedro Basilio Bernhardt; Este: Recta 2-40, georreferenciada en vértice 2 Lat. 31° 53´13,3191”S., Long. 60° 38´16,2483”O., al rumbo S0 1° 57´ O de 19,41 metros, lindando con Calle Pública; Sur: Rectas 40-39 al rumbo N 44° 48´ O de 6,00 metros, 39-37 al rumbo S 88° 27´ O de 91,04 metros; 37-46 al rumbo S 43° 27´ O de 6,00 metros, 46-45 al rumbo S0 1° 33´ E de 83,08 metros, 45-44 al rumbo S 46° 33´ E de 6,00 metros, todas lindando con Lote A de Félix Esquivel, 44-42 al rumbo N 88° 27´ E de 85,72 metros, lindando con Lotes A y B de Félix Esquivel, 42-41 al rumbo N 45° 12´ E de 6,00 metros, lindando con Félix Esquivel, 41-3 al rumbo S0 1° 57´ O de 19,15 metros, lindando con Calle Pública, 3-25, georreferenciado en vértice 3 Lat. 31° 53´ 17,269 S, Long. 60° 38´ 16,2483” O., al rumbo S 88° 27´ O de 207,40 metros, lindando con Miguel Ángel Bernhardt y con Calle Pública, 25-24 al rumbo N 43° 27´ E de 6,00 metros, 24-23 al rumbo N0 1° 33´ O de 98,08 metros, 23-22 al rumbo N 46° 33´ O de 6,00 metros, 22-21 al rumbo S 88° 27´ O de 71,52 metros, 21-28 al rumbo S 43° 27 O de 6,00 metros, 28-27 al rumbo S0 1° 33´ E de 98,08 metros, 27-26 al rumbo S 46° 33´ E de 6,00 metros, todas lindando con MZ 3 de Félix Esquivel, 26-17 al rumbo S 88° 27´ O de 23,48 metros, lindando con Calle Pública, 17-16 al rumbo N 43° 27´ E de 6,00 metros, 16-15 al rumbo N0 1° 33´ O de 98,08 metros, 15-14 al rumbo N 46° 33´ O de 6,00 metros, 14-13 al rumbo S 88° 27´ O de 71,52 metros, 13-20 al rumbo S 43° 27´ O de 6,00 metros, 20-19 al rumbo S0 1° 33´ E de 98,08 metros, 19-18 al rumbo S 46° 33´ E de 6,00 metros, todas lindando con MZ 2 de Félix Esquivel, 18-4 al rumbo S 88° 27´ O de 128,35 metros, lindando con Miguel Ángel Bernhardt; Oeste: Recta 4-1 georreferenciado en vértice 4 Lat. 31° 53´17,6128” S., Long. 60° 38´35,5400” O al rumbo N0 2° 00´ E, de 121,79 metros, lindando con Alejandro Bernhardt.

2°.- Plano de Mensura N° 37.274, Partida Provincial N° 36.340, Domicilio Parcelario: Calle Pública S/N°, que consta de una superficie de dos mil cuatrocientos cuarenta y dos metros cuadrados con cero cinco decímetros cuadrados (2.442,05m2), cuyos límites y linderos son: Norte: Recta 38-39 al rumbo N 88° 27´ E de 25,28 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel; Este: Rectas: 39-40, georreferenciada en vértice 39 Lat. 31° 53´13.8097”, Long. 60° 38´ 16.4378” O, al rumbo S 44° 48´ E de 6,00 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel, 40-41, georreferenciada en vértice 40 Lat. 31° 53´ 13.9488”, Long. 60° 38´16.2778” O., al rumbo S0 1° 57´ O de 83,23 metros, lindando con Calle Pública, 41-42 georreferenciada en vértice 41 Lat. 31° 53´16.6486”, Long. 60° 38´ 16.4041” O, al rumbo S 45° 12´ O de 6,00 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel; Sur: Recta 42-43, georreferenciada en vértice 42 Lat. 31° 53´16.7851”, Long. 60° 38´ 6.5667” O, al rumbo S 88° 27´ O de 19,96 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel; Oeste: Recta 43-38 al rumbo N0 1° 33´ O, de 91,56 metros, lindando con Lote A de Félix Esquivel.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1°, sea con cargo de destinar los inmuebles a la urbanización “Terraza de la A. Brasilera”.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia de los dominios de los inmuebles individualizados en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 18 de septiembre de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es a los efectos de hacer saber que se trata de un emprendimiento de loteo, es un fideicomiso en Aldea Brasilera, muy cerca de esta ciudad de Paraná. Se trata de cumplimentar los pasos necesarios para su culminación. Se hace necesaria esta donación, a los fines de su destino como urbanización de este loteo que se llama “Terrazas de la Aldea Brasilera”, razón por la cual solicito el acompañamiento de los pares para darle aprobación a este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.6 – Declara Área Natural Protegida - Reserva de Uso Múltiple, en los términos de la Ley 10479 al inmueble denominado "Establecimiento Santa Rosa"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 23.293.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 23.293, autoria del Diputado Zavallo, mediante el cual se declara “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple” en los términos de la Ley Nº 10.479, el inmueble denominado “Establecimiento Santa Rosa”, propiedad del señor Jorge Luis Galli, ubicado en el Departamento de Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, que fuera oportunamente incorporado al sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas mediante Decreto Nº 2794/15, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple” en los términos de la Ley Nº 10.479, el inmueble denominado “Establecimiento Santa Rosa”, propiedad del señor Jorge Luis Galli, ubicado en el Departamento de Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, que fuera oportunamente incorporado al sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas mediante Decreto Nº 2794/15 GOB de ratificación del Convenio rubricado entre el propietario del inmueble y el Gobierno de Entre Ríos (Anexo I), y que cuenta con las siguientes fracciones: 1) superficie total del inmueble: trescientos dieciséis (316) ha, cuarenta y cuatro (44)a, treinta y dos (32) ca y la superficie afectada al Área Natural Protegida es de ciento catorce (114) ha, cuarenta y cuatro (44)a, treinta y dos (32) ca, se identifica con Plano de Mensura Nro. 13.978 y Partida para el Pago del Impuesto Inmobiliario Nº 32041/3; 2) Superficie total del inmueble: trescientos dieciséis (316)ha, cuarenta y cuatro (44)a, treinta y dos (32) ca, y la superficie afectada al Área Natural Protegida es de doscientos treinta y ocho (238)has, cuarenta y cuatro (44) a, treinta y dos (32) ca, se identifica con Plano de Mensura Nº 17062 y Partida para el Pago del Impuesto Inmobiliario Nº 33419/7; por lo que la superficie total sometida al Régimen de la Ley Nº 10.479 asciende a trescientas cincuenta y dos (352) ha, ochenta y ocho (88) a, sesenta y cuatro (64) ca, de montes naturales, conforme lo establecido en el Decreto Nº 2794/15.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones. Paraná,

Nancy S. Miranda. Ángel F. Giano. Miriam L. Espinoza. Héctor E. Blanco. Beltrán A. Lora. Raymundo A. Kisser. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.7 – Solicitud al Poder Ejecutivo arbitre las medidas para optimizar la prestación y mantenimiento del servicio de energía eléctrica que depende de Enersa y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A., en el Departamento Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 13.103


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 13.103 del que es autor el Senador Morchio por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y el mantenimiento del servicio de energía eléctrica, que depende de Enersa y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A en el Departamento Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y el mantenimiento del servicio de energía eléctrica, que depende de Enersa y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A en el Departamento Gualeguay.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de septiembre de 2019

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 – Solicitud al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para extremar las medidas de seguridad y proveer de un patrullero a la Comisaría del Primer Distrito Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 13.122.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente Nº 13.122 del que es autor el Senador Morchio por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, arbitre los instrumentos necesarios para extremar las medidas seguridad y proveer de un patrullero a la Comisaría del Primer Distrito Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre los instrumentos necesarios para extremar las medidas de seguridad y proveer de un patrullero a la Comisaría del Primer Distrito Gualeguay.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de septiembre de 2019

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 – Solicitud al Poder Ejecutivo inste a la Dirección Provincial Vialidad para que destine un vehículo 4x4 a la Zonal Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 13.127.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente Nº 13.127 del que es autor el Senador Mattiauda por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, inste a la Dirección Provincial de Vialidad, para que destine un vehículo 4x4 a la Zona de Gualeguaychú, a los efectos de poder transitar con mayor facilidad los caminos rurales del mencionado Departamento y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste a la Dirección Provincial de Vialidad, para que destine un vehículo 4x4 a la Zonal Gualeguaychú, a los efectos de poder transitar con mayor facilidad los caminos rurales del Departamento Gualeguaychú. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de septiembre de 2019

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 – Solicitud al Poder Ejecutivo para implementar una delegación, oficina o representación que corresponda de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas en la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 12.232.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 12.232 del que es autor el Senador Mattiauda por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por medio del organismo que corresponda, se instrumenten las gestiones necesarias para implementar una delegación, oficina o el tipo de representación que corresponda de la Dirección de Inspección de Persona Jurídicas, en la ciudad de Gualeguaychú y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por medio del organismo que corresponda, instrumente las gestiones necesarias para implementar una delegación, oficina o el tipo de representación que corresponda de la Dirección de Inspección de Persona Jurídicas, en la ciudad de Gualeguaychú. 

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de septiembre de 2019

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.11 – Autorización al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE".
Remisión al Archivo

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 13.142.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.142, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE" adjudicataria, de un inmueble ubicado en Departamento Uruguay, distrito Molino, Municipio de Caseros, ejido de Caseros, colonia Caseros, con domicilio en calle pública s/n, para el desarrollo de la obras complementarias de gas natural de la localidad de Caseros., que por carecer de interés legislativo, y estar ya plasmado el objeto de este proyecto en la Ley Nº 10.699, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.142, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE" adjudicataria, de un inmueble ubicado en Departamento Uruguay, distrito Molino, Municipio de Caseros, ejido de Caseros, colonia Caseros, con domicilio en calle pública s/n, para el desarrollo de la obras complementarias de gas natural de la localidad de Caseros.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de septiembre de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 37.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

